
a n o  CCI I - N Ú M  134. VIERNES 13 DE MAYO DE 1864. 16  CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M..ia R e in a  nuestra Señora (Q . D. G-.) y 
gu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. Imperial y 
Real la Archiduquesa Hildegarda, tia de S. M. el 
Rey de Baviera y esposa de S. A. Imperial y Real el 
Archiduque Alberto Federico, hermano del abuelo 
de S. M. e l  Emperador de Austria, S. M. la R e i n a  

nuestra Señora se ha dignado resolver que la corte 
vista de luto durante 10 d ias, la mitad riguroso y 
la mitad de alivio, debiendo empezar desde mañana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3 .a
Excmo. S r.: La R e i n a  (Q . D. G.) se ha servido 

nombrar para el Registro de la Propiedad de Avila 
provincia del mismo nombre, vacante por falleci
miento del que lo desempeñaba, á D. Ignacio Carde
nal , Registrador de Agreda y propuesto en la terna 
formada por esa Dirección general.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de este nombramiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  empiece á contarse el plazo de los 
40 dias que para la prestación de la correspondiente 
fianza se fija en el art. 282 del Reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Mayo de 1864.

E1AYANS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Telégrafós.

Las estaciones telegráficas de Molina de Aragón, 
Rívadavia y el Espinar, con servicio lim itado, se 
abren para el servicio de la correspondencia priva
da en el interior del reino el dia 10 del presente 
mes, y el 15 del mismo para elr servicio internacional.

Queda suprimida la estación de la Venta de San 
Rafaél.

Madrid 3 de Mayo de 1864.
E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JO SÉ ELDUAYEN.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa 

e n  14  de Abril último que la tranquilidad pública conti
núa sin alteración en aquella isla, cuyo estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio.

8USCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa la lis td  oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID.

(Continuación.) Rs. cénts.
Recaudado en el pueblo de Villa- — — ■— •

v ie ja ..................................................  160
Idem en Villalba de A daja  35,69
Idem en Torrecilla de la O rd e n .. 201
Idem en Trigueros............................  88
Idem en H ornillos..........................   75,70
Idem en los pueblos de Corrales,

Castrillo , Olmos y Mélida  390,40
Idem en el pueblo de San Miguel

del A rroyo ....................................... 40
Idem en el pueblo de Villacarralon. 69
Idem en el pueblo de V illa lon .. . .  960

Encinas.
D. Jacinto M artin ..............................  20
D. Andrés M artin............................... 20
D. Santiago G arcía............................  20
D Francisco Guijas........................... Í0
D. Angel Centeno..............................  4

Langayo.
El A yuntamiento de este pueb lo ., 60
D. Eugenio O rtega, Gura ecónomo. 19
D. Francisco Martin, C iru jano .. . .  f o
D. Lorenzo M artin............................  1 0
D. Francisco S anz ................ 6
be varios vecinos un idos...............  64

Vetilla.
D. Teodoro L ozano  ...........     5
b. Miguel V illagarcía........................  2
b. Santiago González........................  \
b. Francisco Higuera*......................  4
b. Baltasar Vil la g a r ta ...................... jo
b. Berna rd i no Moreno......................  8
b. Santiago G arcía............................  2
b. Isidro Blanco.................  1
b. Francisco González......................  1
I). Tomás Villagareía..........................  1
D. Higinio Moreno........................  . 5
D. Marcelino de F uen tes .................. 2
D Canuto Medrano..........................  4
D. Ciri o R odríguez...........................  4
Doña Tomasa M arroquiro. ! . . * ! !  2
Doña Paqla Emeigo . . . ! ! !  %
D Gregorio Rodríguez. . . . . . . . . . .  ^
D. Domingo M oreno , . . ...........  j
b. José Vi llaga re ía ............................  $
D. Fernando M oreno .   ...............  2 ,36
b. Eugenio R ojo . . ,  .............  4/75
b. Francisco B ana ito .. ............... .. 4
b. Ildeionso Villagarcía   %
b. Valentín B lanco ...........  i
b. Celestino Casado ...........  1,2o
b. Pedro Blanco. . . . . . . . . . . . . . . .  i
b. Antonio V illagarcía. .............  4
b . Marcelino Villagarcía    4
b. Meliton Rojo..........................  2,50

Rs. cénts.

D. Leandro M oreno...........................  2
D. Sebastian H iguera  .............  4
D. Estéban Moreno ................ 9
D. Elias R am o s.  ...............    2
D. Julián E m eigo............................... 10
D. Ildefonso Blanco..........................  3
D. Angel H iguera..............................  5
D. Julián González............................  5,50
D. Eugenio Moráis............................  4,64
D. Manuel G arcía ........................  1 0  -

Coreos.
D. Celestino Hernández , Alcalde. 30
D. Lorenzo E n riquez , Regidor  20
D. Juan Vázquez, id .  .............  16
D. Félix Nieto G il, id    -----    16
D. Manuel Ortega, Secretario de

A yuntam iento................................  16
D. Gregorio Fernandez.................  . 19
D. Cándido Gonzalo  .................   19
D. Agustín L ópez .  ........................  20
D. Jerónimo H ern án d ez.................. 1 00
D. Casto S im ó n ...........................   20
D. Gregorio N uñez...................   19
D. Deogracias Paleñzula   8
D. Lorenzo Ram írez..........................  8
D. Basilio González  ........... .. 8
D. Luis Cuviro............................. .. 4
D. Francisco E zquerna..................... 4
D. Juan Segoviano  .............  í
D. Emeterio M artin...........................  4
D. Martin Cerüelo ...............  3
D. Valeriano Vázquez N ieto   2,04
Doña María R odríguez....................  2
D. Felipe Veiasco..............................  2
D. Gregorio G onzalo .. , .................  2,08
D. Tomás Ramos................................  2
D. Segundo Rodríguez......................  2
D. Valeriano Vázquez Hernández. . 1
D. Manuel González..........................  1
D. Román Nieto H ernández  1
D. Gaspar S a la s .  ......................... 2
Doña Sinforosa H ernández.............. 2
D. Santiago Majada...........................   2
D. Anacleto b u s to s .. ....................... 1
D. Juan N i e t o . . ..............................  1
D. Plácido G a rc » ..............................  i
D. Lesna js Moro................................  1
D. Alejo N u ñ ez . ......................................  1,30
D. Jacinto B ernal ............. 1
Doña Manuela Crespo...................... I
Doña Basilisa Martin................   1
D. Vicente B ravo..............................  1
D. Eduardo Perrolé.. .  .................... 2
Entre v a r io s ......................................  13,58

Fuembellida.
D. Manuel Escudero..........................  1#
D. Gregorio C averon........................  4 2
D. Vicente N uñez............................... 10
D. Julián Casado.......................    40
D. Antonio R uiz................................. 1 0
D. Javier Renedo............................... 10
D. Miguel Ruifernandez...................  10
D. Clemente Escudero......................  10
D. Pedro B urgoa.   ........................  10
D. Francisco ííortigüela ...................  20
D. Venancio Félix González  20
D. José B urgoa................................... 10
D. Baltasar López..............................  2
D. Cipriano U ribe..............................  4
D. Venancio Renes............................. 4

i Rs. cénts.

iDoña Benita G onzález. ..........      8
;D. Giriaco- M iranda... . . . .  2
D. Luis Burgoa    10*
D. Isidro A r r a m ..............2 ,
D. Lúeas A ragón................. ............... 2
D. Lorenzo A rroyo . .  . . . . . .  ¡ I . 8
D. Nicolás B eltran  . . . .i.. 12
D. José A rranz ............................ ...... 2
D. Salustiano Fl or es . . . . . . . . . . . .  4
D. Felipe F ernandez. . . . . .  4 ' 2

Berrín de Campos.
D. Matías Prieto.. . . . . . .   ...............  30
D. Lúeas de la Rosa Prieto.,.  7
D. Toipás Francisco y illaza   4
D. Francisco, Madr igal . . . . . . . . . .  4
D. Estéban Villaza  ...............  4
D. Manuel Alonso............................... i
D. Ceferino de la Rosa. . . . . . . ........  4 »
D. Simón Bravo y S obr i no . . . . . . .  4
D. Modesto Rai nos . . . . . . . . . . . . '  4
D. Baldo mero dé la Rosa.................. 4
D. Francisco Prieto R u iz     4
D. Polícarpo Gil     4 v
D. Mariano A lonso  .................  2,50
D. Benito A paricio............................  2,50
D. Juan Villaza   ..............................  2
D. Estéban Rodríguez   t
D. Mamerto R u iz .,............................  2
D. Domingo G arcía...........................  2
D. Cárlos G il............... .......................  2
D. Angel M erino................................  2 f
D. Miguel Villazan........................... .. 2
D. Mariano García.............................. 2
D. Joaquín de la Rosa P rie to   * 2
D. Melchor Redondo................ . . . ' .  2 ’ '
D. Deogracias de la Rosa  . . . .  2
D. Ambrosio de la Rosa P rie to .. . .  2
D. Alejandro N eira............................  4 ,50
D. Mariano Prieto de Castro  4,50
Doña Agustina Blanco....................... 1,50
D. Manuel Ceramo. .‘. ......................  1,50
D. ¿MarianaPrieto R uiz.................... 1
Doña María del Pilar Ruiz...............  1
D. Juan Crisóstoino G eraldo   1
D. Cruz G eraIdo.................................  4
D. Máreos Prieto de Castro. . . . . . .  1
Doña María García Diez...................  1
D. Leandro Aparicio..........................  i
Doña Manuela Eugenia Ruiz. . . . .  1
Doña Cesárea López..........................  1
Doña Manuela y Margarita P rie to . 1
D. José de la Rosa . . ' ......................  1
D. Pedro G arcía......................    1
D. Julián G arcía ..............................  4
D. Severo G arc ía ...  ........................  1
De varios vecinos en partidas de 

mérios de á re a l   28,75
Cuenca de Campos.

Sr. Cura párroco de Santa María y
sus feligreses................................... 39

Idem id. de San Justo y sus feli
greses............................. 1 ................  40

Idem id. de San Mamés y sus feli
greses.............................................   157

  -----  3.390,45
Suscrito  a n te r io rm e n te .. 5,465 820,79

S u m a , , . , . , . , ,  5.469.211,24

D irección  gen era l de Contabilidad de la H acienda púb lica .
Número 69.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 D E OCTUBRE DE 4 858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha residtado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten á la de U 
Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  100, á teno\ 
de lo dispuesto en el a r t . 8 .° de la ley de 1 .° de Abril de 1859.

Número 
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de que proceden.
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8444 Madrid............. ..

BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO DE 1859. 

Hospital del Rey de A randa de Duero. 10.196,37 339.879 2.765,59
8442 Sevilla............. .... é Administración de la Hospitalidad 

provincial por el Hospital de las 
Bubas................................ ................... 7.257,88 241.929,30 163,52

8443 Idem....................... ídem  id. por el del Pozo Santo ......... 620,16 20.672 21,27
8414 Idem....................... Idem id. por el del Cardenal............. 9.208,82 306.960,62 514,51
8445 ídem....................... Idem id. por el de In ocen tes ... . . . . 3.937,49 131.249,65 616,18
8446 Idem....................... Idem id. por el de la S angre ............ 9.568,41 318.936,93 1.215,62
8447 Idem....................... Idem id. por el del Amor de D ios... 29.372,26 979.075,18 3.093,13
8448 Idem....................... Idem id. por el del E spíritu-Santó.. 25.511,47 850.382,17 2.525,69

8449 S ev illa .. .............

MES DE JULIO.

Administración de la Hospitalidad 411,70 13.723,33 205,85

8450 Idem........ ..............

provincial por el Hospital de San
Lázaro........... ......................................

Idem id. por el de las Bubas............. 6/847,54 228.251,28 3.342,20
8 ¿51 Idem ....................... Idem id. por el de la Sangr e . . . . . . . 2.940,78 98.026 1.399,03
8452 Idem....................... Idem id. por el del Pozo Santo ......... 885,93 29.531 377,43
8453 Idem....................... Idem id. por el del Amor de D io s .. 12.518,68 417.289,31 5.793,37
8151 Idem ....................... Idem id. por el del Espíritu S a n to .. 11.538,89 384.629,62 5.325,98
8455 Idem ....................... Idem id. por el del Cardenal............ 7.523 250.7o6,66 3.562,42
8456 Zaragoza................ Hospital de Calatavud......................... 14.415,30 480.509,80 6,754,65

8457

8458

Sevilla....................

Idem.......................

MES DE AGOSTO.

Administración de la Hospitalidad 
provincial por el Hospital del Pozo
S an to ...................................................

Idem id. por el de la Sangre.............
1.808,77
5.060,24

60.292,33
168.674,66

711,12
1.922,15

8459 Idem.......... ............ Idem id. por el del Amor de D ios... 4.503,47 150.115,66 4.643,27
8460 Idem ....................... Idem id. por el del E sp íritu -S an to .. 9.003,88 300.129,31 3.424,79

8464

8462

S ev illa ............... ,

Id e m .....................

MES DE SETIEM BRE.

Administración de la Hospitalidad 
provincial por el Hospital del E s
píritu-Santo .......................................

Idem id. por el de la S angre .............
2.602,95
1.587,30

86.764,99
52.9i0

789,82
468,41

8 463 Idem................... Idem id. por el de Pozo S anto .......... 7 3 *,27 24.609 207,32
8 ¿64 Idem ....................... Idem id. por el de las B ubas........... 332,23 11.074.33 99,67
8465 Idem ...................... Idem id. por el del Amor de D ios... 2.707, n1 90.233,66 852,20
8466 Id em ...................... Idem id. por el de San Lázaro......... 479,83 45.996 122,93
8167 íd e m ...................... Idem id. por el de los In ocen tes .. . . 1.771,86 59.062 536,01
8468 Zaragoza ............... Hospital de Calatayud......................... 1.631,47 54.382,31 481,25

8469

8470

S ev illa ..................

Idem ................

MES DE OCTUBRE.
Administración de la Hospitalidad 

provincial por el Huspital del Es
p íritu -S an to .......................................

Idem id. por el de las B u b as.. , ___
996,67
664,45

33.222.33
22.148.33

173,39
<59,29

8471 Coruña...................

MES DE NOVIEMBRE.

Hospital de Caridad de F e rro l.......... 870,13 29.004,23 105,24
8472 Idem .............. .. . Idem de Carretas de Santiago. 250,77 8.359 26,79
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8473 Sevilla.................... Administración de la Hospitalidad
provincial por el Hospital del Amor
de Dios................................................ . ' 96,51 3.217 8,60

8474 Idem ....................... Idem id. por el de la Sangre............. 1.796,46 59.882 155,04
8475 Idem ...................... Idem id. por el del Cardenal............. 579,55 19.318,33 80,18
8476 Idem ....................... Idem id. por el del Amor de Dios... 2.401,85 80.061,66 237,14
8477 Id em ....................... Idem id. por el del E sp íritu -Santo .. 1.328,89 44.296,33 143,81

MES DE DICIEMBRE.

8478 S ev illa ................... Administración de la Hospitalidad
provincial por el Hospital de la
S an g re ................. ....................... 57,18 1.906 2,62

8479 Idem ....................... Idem id. por el del E sp íritu -S an to .. 1.447,02 48.234 83,79
5480 Idem....................... Idem id. por el del Amor de D io s .. . 4.877,37 162.57.8,96 221,81

MES DE ENERO DE 1860.

8481 Patencia................. Hospital de Fuentes de V aldepero ,. 23,89 796,32 10,86
8482 Idem ....................... Beneficencia de Villasarracino . . . . 15,30 510 6,62
8483 Id e m ...................... Hospital de Villazavariego............. 76,50 2.550 32,90
8484 Idem....................... Idem de San Márcos de Paredes de

N ava..................  ............................... 6.327,67 210.922,29 2.916,59
8185 Idem .......... ......... Idem de San Andrés de Torque-

m ada.................................................... 225.51 7.517 97,08
8486 Idem ....................... Idem de Abia de las T orres ........... 16,32 544 6,97
8487 Idem ........ .. Idem de Santa María de Clemencia

51,09 1.703 22,25
8488 Idem ....................... Idem de Fuentes de Don Bermudo.. 367,18 -12.239,33 170,01
8489 Idem .. . .  o _____ _ Idem de H errera de Rio P isu e rg a ... 1.948,35 64.945 869,75
8490 Idem ....................... Idem de Magaz....................................... 162,32 5.410,66 76,49
8491 Idem....................... Idem de San Bernabé y San Antolin

de Palencia......................................... 629,31 20.976,99 293,35
8492 Idem ....................... Beneficencia de Doncellas de Alvarez

de C arrion................................. ........ 749,97 « 24.999 349,32

MES DE FEBRERO.

8493 Oviedo............... 37,64 1.254,66 1 4,33
8494 Idem ....................... Obra pia de Collera............................... 5,52 184 2,23
8495 Idem ....................... Hospital de la Caridad de Gi j on . . . . 3.370 112.333,32 1. i 55,94
8496 Idem ....................... Obra pia del Escandon....................... 321,48 10.716 125,06
8 i 97 Idem ....................... Idem de Maldonado.............................. 44,94 1.498 16,99
8498 Idem . .................... Hospicio provincial............................... 415,19 13.839,59 152,13
8499 Idvm........................ Hospital provincial.............................. 2.191,13 73.037,57 799,98
8500 Idem ......... ............. Obra pia de Q ueipo ... ........................ 379,39 12.646,33 148,63
8501 Idem ....................... Hospital de Remedios de Gi j on. . . . . 140,38 4.679,33 54,61
8502 Idem................... Obra pia de Yaldés............................... 80,76 2.692 28,32
8503 Idem........ .............. Idem de L lanes............... ..................... 100,33 3.344,33 33,53

MES DE ENERO DE 1861.

8504 Gerona................... Hospital de G erona................. ............. 78,35 2.611,67 35,80

• MES DE FEBRERO.

¿505 Gerona................... Hospital de G erona.............................. 1.313,18 43.772,67 485,69
' 8506 Idem ....................... Idem de La Bisbal................................ 1.159,41 38.647 422,46

8507 Soria....................... ídem de San Agustín del Bur go . . . . 3.690,72 123.023,98 1.445,96

MES DE MAYO.

8508 Córdoba................. Hospital de Jesús Nazareno de Baena. 385,85 12.861,66 53,23
8509 Idem ....................... Idem id. de Córdoba............................ 652,88 21.762,66 4,97

MES DE JUNIO.

8510 Córdoba................. Hospital de la Caridad de la ciudad
* de C órdoba.............................. . . . 1.885,19 62.839,66 136,87

MES DE JULIO.

8511 Córdoba.......... Hospital de Nuestra Señora de G ra
cia en E spejo ., ................................. 158,01 5.266,99 72,95

8512 Idem ....................... Idem de Jesús Nazareno de B aena.. 230,52 7.684 103,90

MES DE AGOSTO.
8313 Córdoba................. Hospital de Jesús Nazareno de Baena. 109,91 3.663,65 44,93

MES DE SETIEMBRE.

8514 Córdoba................. Hospital de Jesús Nazareno de Cór
doba..................................................... 21,31 710,33 5,46

8515 Id e m ..................... Beneficencia de la villa de Carabuev. 43,18 ' 1.43^,33 11,07

MES DE OCTUBRE.

8516 Córdoba................. Hospital de Jesús Nazareno de Cór ♦
doba............................................. .. 2.496,52 83.217,31 530,48

8517 Idem....................... Idem de San Jacinto y N uestra Seño
ra de los Dolores de id .................... 602,53 20.084,33 122,98

8518 I d e m . ___ Obra pia de Santiago en C íñete de
las T orres............................................ 39,91 4.330,33 8,80

MES DE NOVIEMBRE.

8319 Córdoba................. Hospital del Santo Cristo de los Des
amparados de L ueena..................... 78 2.600 7,59

MES D E DICIEMBRE.

8520 Córdoba................. Hospital de San Sebastian de Cór
doba........ ............................................ 2.606,81 86.893,67 146,41

8521 M adrid.................... Idem de E s trem era .............................. 78,37 2.612,33 2,35

MES DE ENERO DE 1 862.

8522 Cádiz ...................... Beneficencia: Puerto de Santa María,
Hospital de Providencia y  Caridad. 1.988,25 66.275 975,06

8523 Córdoba................. Hospital de Luis Perez Crespo en
JJontilla..................... ......................... 506,28 16.876 235,11

8524 Idem ....................... Idem de San Bartolomé de Córdoba. 950,60 31.686,67 438,84
8525 Idem ....................... Idem de San Juan de Dios de Lu-

cena...................................................... 81,04 2.701,34 36,97
8526 Idem ....................... Idem de Crónicos de Córdoba........... 251,10 8.370 124,87
8527 Idem ....................... Idem de Agudos de id............ ............ 242,70 8.090 412,27
8528 Idem........ .............. Fundación del Sr. Cardenal de i d . . . 696,50 23.216,67 304,37

MES DE FEBRERO.

8529 Córdoba........ .. Hospital fundado por D. Alfonso de
Castro en Rute................................... 358,40 11.946,67 137,96

8530 Idem ....................... Casa Expósitos de Lucena . . . . . ___ 773,68 # 25.789,35 301,50
8531 Idem ....................... Hospital de San Juan de Dios de Lu

cena................. .................................... 191,86 6.395.34 73,51
8532 Salam anca............ Memoria de Doña María Castaño

B racam onte....................................... 156,32 5.210,66 59,53

MES DE ABRIL.

8533 N avarra................. Pobres de San Bernardo de Arroniz. 14,21 473,66 3,45
8534 Idem............ ......... Fundación de Miguel Ezpeleta.......... 46,23 1.541 10,51
8535 Idem....................... Idem de D. Martin A baurrea para

dotar doncellas................................ 1.141,48 38.049,33 228,29
8536 Idem....................... Idem del limo. Sr. Esparza para id. 132,58 4.419,32 26,51
8537 Idem ....................... Idem de D. Juan San Martin para

idem en Pamplona............................ 353,55 11.785 70,70

INSTRUCCION PÜBLICA.

MES DE ENERO DE 1860.

8538 Granada.. Colegio de San Bartolomé y Santia
go de G ranada............... ................... 9.152,99 305.099,67 4.324,55

8539 Idem ,......... ............ Idem de Niñas nobles de id ............ ! 161,63 5.387,66 75,07
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órden.
ovincias 

d6 Hr jue proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producian 
los biénes.

Capital nominal 
de las

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES d e  m ayo  d e  1861.

8540 Córdoba................ Colegio del Espíritu-Santo de Baena.

MES DE JULIO.

1.669,76 55.658,65 229,39

8541 C ó r d o b a . * Obra pia de D. Gil Alejandro de Vida, 
en Cabra...........................................

MES DE SETIEMBRE.

209,78 6.992,66 92,26

8542
8543

Córdoba................
Idem.....................

Colegio deEducandas de Espejo----
Idem de la Purísima Concepción de 

Cabra.................................................

MES DE OCTUBRE.

230,92

116,54

7.697,33

3.884,66

68,02

37,84

8544
8545
8546
8547

Córdoba................
Idem......................
Idem.. . . .  ........
Idem........ ...........

Colegio del Espíritu Santo de Baena.
Idem de Educandas de Espejo........ ..
Idem de id. de Bujalance........ ..........
Idem de id, de Yillafranca............

MES DE NOVIEMBRE.

294,14
20,9,57
181
66t),56

9.804.66
6.985.66 
6*033,33

22 048,66

57,61
43;92
39,98

121,69

8548 Córdoba................. Colegio del Espíritu-Santo de Baena. 

MES DE ENERO DE 1862.

3.931,50 131.050 654,72

8549 Córdoba.......... .. Fundación de las Escuelas pias en 
esta ciudad por D. Francisco Ja
vier Fernandez de Córdoba..........

MES DE FEBRERO.

7.611,73 253.724,34 3.326,22

8550

8551

8552

8553

Córdoba................

Salamanca............

Idem............. .

Idem.........  . . . . .

Colegio del Santísimo Cristo de la
Caridad de Lucena..........................

Memoria de Pedro Vidal, agregada á 
la escuela de San Eloy de Sala
manca ......................... * r .................

Escuela de la Nava de Béjar, instruc
ción primaria............................ .

Colegio de niños de coro de Sala
manca...........................................

MES DE MARZO.

1.033,46

228,05 

41,73 

713,53

34.438,67

7.601,66

1.391

23.784,33

401,19

86,63

16,23 

262,54

8554

8555
8556

Córdoba................

Salamanca............
Idem......................

Colegio dei Santísimo Cristo de la
Caridad de Lucena— .......... .......

Idem de Huérfanos de Salamanca. . .  
Memoria de Pedro V idal, agregada á 

la escuela de San Eloy de Sala
manca .............................*................

MES DE ABRIL.

300,94
400

186,54

10.031,34
13.333,33

6.218

94,41
127,12

52.64

8557 Navarra............ .... Establecimiento de Instrucción pri
maria de Tafalla........................

8558 Idem............. .. Capellanía de las Coronas en Corella
8559 Idem .....................  Idem de Diego Martínez de Morentin

en id ................................................ .
Madrid 27 de Abril de 486i.=Martinez.

989, Í4 
5i,18

^2 *2ó

32.971,32
1.705,99

742

178,85 
12,31

3>36

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 4.a—Notariado.

La Sala de gobierno de la Audiencia de Sevilla re sui
te p a r a  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  el siguiente 
anuncio :

«Habiendo de proveerse una Escribanía de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de la Palma ., en es
te territorio , en virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general del Registro de la Propiedad y del Notariado en
1.° del que rige , y por acuerdo de la Sala de gobierno 
de esta Audiencia , se hace saber á los que aspiren á su 
ejercicio, por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerla, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , pre
senten sus solicitudes a S. M. por conducto de la expre
sada Sala.=Sevilla 29 de Abril de 1864.»

Madrid 11 de Mayo de 1864.=E1 Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MEDITERRÁNEO. —  COSTAS DE ESPAÑA.

Señales para entrar en el puerto de Barcelona.
El Capitán del expresado puerto previene á los nave

gantes que se dirijan al mismo , observen las siguientes 
indicaciones:

La bandera á cuadros azu l, am arillo, blanca y rojo, 
izada en el bote del práctico del puerto , dará á entender 
que no debe intentarse la entrada por haber riesgo de 
perderse.

% La bandera blanca en los mismos térm inos, servirá 
para indicar que si bien se puede verificar la entrada, ha 
de ser forzando de vela para poder llegar de la vuelta ú 
orzada ai abrigo de la mar.

Ambas señales se repetirán, para que sean más per
ceptibles , en el asta de bandera situada en una casa que 
hay en el muelle nuevo del puerto.

OCÉANO ATLÁNTICO.— COSTAS DE ESPAÑA.

Faro de San Ciprian. — Provincia de Lugo.
En el anuncio de este faro , Aviso núm. 11, de 15 de 

Marzo del presente año, léase 43° 43' latitud N., en lugar 
de 33° 43\

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.

Luces en la isla Burias.
Según noticias comunicadas por el Comandante Gene

ral del Apostadero de Filipinas, se han establecido las lu
ces que se expresan á continuación con objeto de facili
tar la navegación á los buques que se dirijan á los puer
tos de la mencionada isla :

1 .* Luz de color natural, en Puerto de Bucin, situada 
en la punta Colorada, que es la oriental de este puerto, 
y  en latitud 13° 9' 40" N., y longitud 129° 16' 10" E. de 
San Fernando.

2.a Luz; de color n a tu ra l, en el Islote que está en la 
medianía de la boca SO. del indicado puerto.

3.a Luz; de color azu l, en el puerto de Busainga, y co
locada en la. punta septentrional del mismo.

4.a Luz de color azul, en el fondeadero de Malaguing- 
ilog, en la costa SO. de la isla Burias.

5.a Luz de color natural, en Boca Engaño, costa S. de 
la isla Burdas.

Madrid 7 de Mayo de 18 64.=**Salvador Moreno.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de gobierno.— Negociado 1.°— Núm. 767.

No habiendo tenido efecto la subasta verificada para 
la publicación del Boletin oficial de esta provincia el dia 
1.° del corriente, he dispuesto se saque de nuevo á pú
blica liciUcion este servicio por el año económico de 1864 
á 1865.

Este a cto tendrá lugar el dia 28 del presente mes, á la 
una de la ta rd e , en el salón de sesiones de la Excma. Di
putación provincial, sito en este Gobierno de provincia, 
bajo el pliego de condiciones que se insertó en el Boletin 
oficial de 43 2 de Abril próximo pasado, y con las formali
dades prescritas en el Real decreto de 20 de Febrero é 
instrucción de 19 de Marzo de 1852.

Madrid 12 de Mayo de 1864.=El Conde de Ezpeleta.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Agus- 
tin de Larram endi, se les cita por el presente anuncio 
para que comparezcan en esta Administración , sección 
de Intervención ,*á iin de enterarles de un asunto que les 
concierne.

Madrid 12 de Mayo de 1864. =  José Fernandez de 
Riero.

Tribunal de oposiciones
á la C átedra de Derecho mercantil y penal, vacante en la 

Universidad de Salamanca.
Los señores opositores á dicha Cátedra se servirán p re

sentare e el miércoles 17 del corriente, á las doce y media 
de la m añana, al salón de grados dé la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central, á verificar el primer ejer
cicio de los prevenidos en el reglamento.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Presidente se anuncia 
á los fines oportunos.

Madrid 12 de Mayo de 18ó4.=Ei Vocal Secretario, José 
Moreno Nieto.

Gobierno de la provincia de Santander.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo acordado por la Diputación provincial 
en sesión extraordinaria del 28 de Abril últim o, este Go
bierno ha señalado el dia 15 del próximo mes de Junio, á

las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de un puente de madera sobre el rio 
Pasen Renedo, qué pongi en comunicación vários pue
blos del Ayuntamiento de Piéíagos, cuyo presupuesto as
ciende á 193.913 rs. 78 cents.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidospor 
la instrucción de 8 de Marzo de 1852, en el local de este 
Gobierno, ante mi Autoridad : hallándole de manifiesto 
en la Sección de Fomento del laísmo, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la eanti- 
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 9.695 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 200 rá.

Santander 9 de Mayo de 1864.=El Gobernador, Beni
to Canella Meana.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha.. . .  de Mayo último y de las condicio
nes y requisitos que s* exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de un puente de madera sobre 
el rio Pasen Renedo,.que ponga en comunicación vários 
pueblos del Ayuntamiento de Piélagos , se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 9173

Gobierno de la provincia de Málaga.
Debiendo proveerse una plaza de Arquitecto de dis

trito con residencia en esta capital y sueldo de 10.000 rs. 
anuales en la forma que previenen los artículos 13 del 
Real decreto de 1 .* de Diciembre de 1858 y 3.® del regla
mento de 14 de Marzo de 1860, los que deseen aspirar á 
la expresada plaza, y reúnan las condiciones que se re
quieren en los artículos citados, dirigirán sus solicitudes 
documentadas á este Gobierno de provincia dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la G a c eta  d e  M a d r id .

Málaga 9 de Mayo de 18ó4.=Joaquin Alonso. 9172

Gobierno de la provincia de Burgos.
Fomento.— Construcciones civiles.

No habiendo tenido efecto, por falta de presentación de 
licitadores, la subasta anunciada para el dia 4 del presen
te mes para adjudicar la ejecución de las obras que han 
de practicarse en el ex-convento de San Agustín de esta 
capital á objeto de habilitarlo para Colegio de Sordo-mu- 
dos y Ciegos del distrito universitario, cuyo presupuesto 
asciende á 87.649,55 rs., se anuncia una segunda, que 
tendrá lugar el dia 9 de Junio próximo, á las doce de la 
m añana, en las oficinas de este Gobierno.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ca
pital y ante mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno, para conocimiento 
del que guste enterarse, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactameñte al modelo que á continuación 
se inserta, y la cantidad que ha de consignarse prévia
mente como garantía para tomar parte en esta subasta, 
será la de 4.50o rs., debiendo acompañarse ácada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora de 400 
reales vellón, quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, siempre que no bajen de 100 rs. vn.

Búrgos 9 de Mayo de 18ó4.=Francisco Belmonte.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 9 de Mayo último y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que han de practicarse en el ex-convento de San 
Agustín de esta capital á objeto de habilitarlo para Colegio 
de Sordo-mudos y Ciegos, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijadlo; advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, escrita en le tra , por la que se 
compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) 91-40

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital, con autori

zación del Ilmo. Sr. Gobernador de esta provincia , des
pués de haber oído al Consejo y á la Junta de Obras pú
blicas de la misma, ha acordado contratar en subasta la 
reparación del primer trozo del viaje de aguas del manan

tial de Argales, que es el que surte las fuentes públicas i 
de la población.

Dicha subasta se verificará en las Salas Consistoriales 
el dia 12 de Junio próximo, á las once de su mañana, 
observándose en ella las reglas establecidas en la instruc
ción de 18 de Marzo de 4852 y Real decreto de 27 de 
Febrero del mismo año.

El contratista dará principio á las obras á los 15 dias 
siguientes al en que se le comunique haberse adjudicado 
el remate á su favor, y las terminará completamente en 
el plazo de CUatro meses, á contar desde la misma fecha.

No se admitirá postura que exGeda de la cantidad de 
137.662 r s . , que es la cifra á que asciende el presupuesto 
de contrata del proyecto.

Para mostrarse como licitador se necesitará acreditar 
haber hecho en la Depositaría municipal la consignación 
de 1.376 rs. ,1a que el rematante aumentará hasta 13.766, 
quedando en depósito como garantía de que la ejecución 
de las obras se verificará en un todo conforme á condi
ciones.

Los pagos de la cantidad -en que se adjudique la obra 
serán en tres plazos, á saber: el primero al ano de te r
minada, el segundo al año siguiente y el tercero otro año 
después. El contratista percibirá el interés del 8 por 100 
anual, á contar desde el dia en que se bagada recepción 
provision&l de toda la obra.

bicho contratista otorgará escritura cuyos gastos, así 
como los de los anuncios en los periódicos, y papel que 
se invierta en el Expediente y copia , serán dé sU cuenta.

Las obras á que este anuncio se refiere son , como 
queda dicho, á las comprendidas en el primer trozo, ó 
séa las de alcantarillado que se necesita hacer para la re
paración de dicho viaje de Argales.

El rematé tendrá lugar por pliegos cerrados, confór
me al modelo adjunto; y las personas que deseen ente
rarse con toda minuciosidad de las condiciones facultati
vas y demás económicas, podrán pasar á la Secretaría de 
la Corporación municipal, donde se halla de manifiesto el 
proyecto con los presupuestos y todo cuanto se necesita 
para formar una idea exacta de las obras que tiene por 
objeto esta contrata.

Valladolid 10 de Mayo de 1864.=E1 Alcalde-Corregi
dor , Juan María Villar de la Torre.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , que habita calle de  ,

enterado del presupuesto y demás documentos relativos 
á las obras de reparación del primer trozo del viaje de 
aguas de Argales, se compromete á ejecutarlas de su 
cuenta y riesgo, con estricta sujeción á cuanto se esta
blece en los pliegos de condiciones, por la cantidad de....

(Fecha v firma del proponente.) .
V_____________  . 9142

El Excmo’. Ayuntamiento de ésta capital con autori
zación del Ilmo. Sr. Gobernador de la provincia, después 
de haber oido ál Consejó y á la Junta de Obras públicas 

i de la misma, ha acordado "contratar en subasta la repara- 
I ción del segundo trozo del viaje de aguas del manantial 

de Argales, que es el que surte Jas fuentes públicas de la 
población.

Dicha subasta se verificará en las Casas Consistoriales 
el dia 12 de Juiiio próximo, á las once de su mañana, ob
servándose en ella las reglas establecidas en la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 y Real decreto de 27 de Fe
brero del mismo año.

El contratista dará principio á las obras á los 15 dias 
siguientes al en que se le comunique haberse adjudicado 
el remate á su favor, y las terminará completamente en 
el plazo de cuatro meses, á contar desde la misma fecha.

No se admitirá postura que exceda de la cantidad de 
272.646 rs. 50 cénts.. que es la cifra á que asciende el 
presupuesto de contrato del proyecto.

Para presentarse como licitador se necesitará acredi
tar haber hecho en la Depositaría municipal la consigna
ción de la cantidad de 1726 r s . , la que el rematante au 
mentará hasta 27.26i. quedando en depósito como garan
tía de que la ejecución de las obras se verificará en un 
todo conforme á condiciones.

Los pagos de la cantidad en que se adjudique la obra 
serán en tres plazos, á saber: el primero al año de te r
minada , el segundo al año siguiente y el tercero otro 
año después. El contratista percibirá el interés del 8 por 
100 anual, á contar desde el dia en que se haga la recep
ción provisional de toda la obra.

Dicho contratista otorgará escritura, cuyo gasto, así 
como los de los anuncios de los periódicos y papel qué se 
invierta en el expediente y copia, serán de su cuenta.

Las obras á que este anuncio se refiere son, como 
queda dicho, á las comprendidas en el segundo trozo, ó 
sea las del sifón que se necesite para la reparación de di
cho viaje de Argales.

El remate tendrá lugar por pliegos cerrados confor
me al modelo adjunto, y las personas que deseen ente
rarse con toda minuciosidad de las condiciones faculta
tivas y demás económicas ¿ podrán pasar á la Secretaría 
de la Corporación municipal, donde se halla de mani
fiesto el proyecto con los presupuestos, planos y todo 

• cuanto se necesita para formar una idea exacta de las 
obras que tiene por objeto esta contrata.

Valladolid 1o de Mayo de 1864. = E1 Alcalde Corregi
dor, Juan María Villar de la Torre.

Modelo de proposición..
D. N. N., vecino d e    que habita en la calle

de   enterado del presupuesto y demás documen
tos relativos á las obras de reparación del segundo trozo 
del viaje de agua de Argales , se compromete á ejecutar
las por su cuenta y riesgo, con estricta sujeción á cuanto 
se establece en los pliegos de condiciones, por la cantidad 
de.............. rs.

(Fecha y firma del proponente.) 9142

Ayuntamiento constitucional de León.
D. Pablo de León y Brizuela, Alcalde constitucional de 

esta ciudad..
Autorizado competentemente el M. Iltre. Ayunta

miento de la misma para construir un trozo de alcanta
rilla que comprende desde la plazuelade la Catedral has
ta Santa Ana, por las calles Nueva, Plaza Mayor y Santa 
Cruz , cuya obra se halla presupuestada en reales" vellón 
149.757,90, se celebrará subasta para su adjudicación el 
jueves o de Junio próximo, á las doce de la mañana, en la 
Secretaría de la Municipalidad.

Los planos, presupuestos y condiciones se hallan de 
manifiesto en dicha Secretaría.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con su
jeción al siguiente modelo, debiendo acompañar, para que 
sean admisibles, el documento que acredite haber consig
nado en la Depositaría de Ayuntamiento el 1 por 100 del 
importe del presupuesto, ó sean rs. vn. 1.498.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  se compromete á construir, 

con sujeción á los planos y condiciones de que se halla 
enterado, el trozo de alcantarilla comprendido entre la 
plazuela de la Catedral y de Santa Ana, por las calles 
Nueva, Plaza Mayor, Santa Cruz, plazuela del Aroo de 
Santa Ana á terminar en el prado denominado de los Ju
díos, por el precio de rs. v n -----

(Fecha y firma.)
León 7 de Mayo de 1864.=Pablo de León y Brizuela.

*    9174—2

Alcaldía constitucional de Maleján, provincia 
de Zaragoza.

La Secretaría del Ayuntamiento de Maleján, provin
cia de Zaragoza, se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía. Se halla dotado dicho cargo con el sueldo anual 
de 1.000 rs. vn. satisfechos por trimestres del presupues
to municipal. .

Los que soliciten dicho cargo de Secretario dirigirán 
sus instancias al Alcalde de indicado pueblo dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anqncio en el Boletin de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d . 9145—2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Santander.

Aprobados por orden de la Dirección general de Con
sumos de 7 del actual el presupuesto y pliego de condi
ciones formado por esta Administración para contratar 
en subasta pública los libros é impresiones necesarias 
para la recaudación de los derechos.de Cjmsumos admi
nistrados de esta capital en el próximo año económico de 
1864 á 65, se anuncia al público que aquella tendrá efec
to por disposición de la Superioridad á los dos dias, si
guientes después que finalice el plazo de 10 dias conta
dos desde el que se publique el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial de la provincia, 
en el despacho del Sr. Gobernador, ante dicha Autoridad, 
Administrador principal de Hacienda pública, Promotor 
fiscal del Juzgado especial de la misma y un Escribano, 
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones que, 
con los jnodelos respectivos, estarán de manifiesto en 
esta dependencia. El tipo para la subasta será el de 8.206 
reales que importa el presupuesto aprobado. Los pliegos 
cerrados en que se hagan las proposiciones, con arreglo 
al modelo adjunto, se depositarán por los licitadores en 
el buzón establecido en la portería del Gobierno antes de 
las doce dei dia de la subasta. Al pliego cerrado se acom
pañará la carta de pago que acredite haberse hecho el 
depósito de 300 rs. en la caja de esta provincia como ga
rantía de la subasta, sin cuyo requisito no será aquel 
admitido.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones

iguales en cantidad* se abrirá nueva licitación por térmi
no de media bora entre los firmantes de aquellas, proce
diendo verbalmente á la puja en baja de laá cantidades 
ofrecidas.

Santander 9 de Mayo de 1864.*=El Administrador, 
Francisco Captin.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e .  /enterado del anuncio publi

cado en la G a c e t a  del Gobierno, fecha.. . y en el Bole
tin oficial de esta provincia, n ú m ...  ., fecha   y  ente
rado de las condieiónes y .demás que sirve de base al re* 
mate de la construcción de libros é impresiones para el 
servicio de los derechos de Consumos de esta C a p ita l eri 
el próximo año económico de 18 >4 á 1865, hace proposi
ción por la cantidad d e  , acompañando en garantía
de la misma la carta de pago del prévio depósito que está 
prevenido.

(Fecha y  firma.) 9146

Comandancia militar de Marina
del tercio y provincia de Barcelona.

D. Francisco de Cepeda y Fernandez de Córdoba,Bri
gadier de la Armada, Jefe superior de Administración 
civil y Comandante militar del tercio y provincia de Bar
celona. *

Hace saber que en virtud de'Real orden de 30 de Ene
ro último se saca á pública licitación el servicio de las
trar y deslastrar los buques surtos en el puerto de esta 
capital, bajo el pliego de condiciones y modelo de propo
sición que se hallan de manifiesto en la Escribanía prin
cipal de Marina de esta provincia á cargo del infrascrito.

Y para el remate, que ha de tener lugar por pliegos 
cerrados en esta Comandancia, calle de la Espartería, nú
mero 4, pisó primero, se ha señalado el dia 9 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, en cuya hora deberá prin
cipiar el acto.

Barcelona 3 de Mayo de 1864.=Francisco dé Gepeda,= 
Por disposición de S. S. I., Pedro M. de Fortuny. 9093

Arzobispado de Granada.
Nos D. Salvador José de Reyes García de Lara, por la 

gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo 
de Granada, Prelado doméstico de su Santidad, asistente 
al Sacro Solio Pontificio, Caballero Gran Cruz de la Real 
y distinguida Orden española de Gárlos III , Senador del 
Reino &c., y el Dean y Cabildo de la Santa Apostólica Me
tropolitana Iglesia de la propia ciudad.

Hacemos saber que para el mejor servicio dei coro de 
dicha Santa Iglesia hemos acordado proveer por medio de 
oposición dos plazas de Salmistas y Bajos dé capilla, con la 
dotación de 400 ducados anuales cada una, pagados món- 
sualinente del presupuesto del culto y fábrica de la misma; 
y al efecto por el presente llamamos á todos los que no 
habiendo cumplido 40 años, tuvieren la voz competente con 
la extensión de F-fa-utregrave hasta D4a-sol-re agudo, y 
destreza en el canto llano y figurado, para que en el té r
mino de 40 dias, contados" désde la fecha de éste edic
to, presenten á nuestro Secretarió cápitular, pór sí ó por 
apoderado, sus solicitudes acompañadas de la partida de 
bautismo legalizada, y de un certificado de buenas cos
tumbres ó testimoniales de su respectivo Prelado, si fue
ren eclesiásticos; y pasado dicho plazo , que nos reserva
mos prorogar si fuere necesarió , comparezcan ante Nos 
y los Jueces que nombraremos para practicar los ejerci
cios de exárnen y prueba de su aptitud. Los que resul
taren agraciados desempeñarán las obligaciones inheren
tes á esta clase de oficios , marcadas en los estatutos, 
acuerdos capitulares y prácticas de esta Santa Iglesia, 
entre las cuales se encuentran las de asistir al coro en ío- 
das las horas canónicas diurnas y nocturnas, en las mi
sas, entierros, rogativas y demás funciones que celebre el 
Cabildo, tanto dentro como fuera de la‘iglesia; entonar y 
regir el coro eñ las faít ;s, ausencias ó enfermedades de 
l s Sochantres y Salmistas beneficiados; cantar desde su 
asiento con todo el lleno de su voz lá parte correspon
diente á su coro respectivo y las calendas ó lecciones del 
martirologio, según el turno establecido ó que en adelan
te se establezca; cantar en la capilla de música la parte 
de bajo que el Maestro de ella le designe, y cumplir las 
órdenes que para el mejor servicio del culto" Divino se les 
dieren por el Cabildo, Presidente de coro, Protector ó el 
dicho Maestro de capilla en su caso, y lugar correspon
dientes.

La indicada dotación se distribuirá por puntos entre 
las horas canónicas con inclusión de Maitines y Laudes, 
sin derecho de acrecer, pudiéndose además penar con 
multas las faltas graves que lo merecieren; pero se’les 
concederán 30 dias de gracia en cada año , en los cuales, 
ausentándose con licencia del Cabildo, y con sujeción á 
lo que por él se determine, ganarán sin descuento algu
no la parte respectiva de su dotación. Y se advierte que 
el concurso quedará abierto hasta la efectiva provisión de 
ámbas plazas.

En testimonio de lo cual expedimos el presente, fir
mado de Nos, sellado con los de nuestras armas, y re 
frendado por el infrascrito Secretario capitular en la 
ciudad de Granada á 39 de Abril de 1864 =Salvador Jo
sé, Arzobispo de Granada.=Dr. D. Estéban José Perez, 
Dean.=Por acuerdo del Excmo, é Ilmo. Sr. Arzobispo, 
Dean y Cabildo de la Santa Apostólica Metropolitana 
Iglesia de Granada, José María Palomo v Mateos. 9143

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Audiencia territorial de Madrid — Eq los autos del concurso  

necesario de D. Vicente Cerezo, vecino de esta corte, é incidente  
prom ovido por el concurso sobre que la casa-com ercio de Terol 
y Gisbert, cuya representación existe actualmente en Alcoy, 
haga exhibición de sus lib ro s , ha recaído la providencia si
guiente :

«Aceptando los fundamentos que contiene el auto apelado que 
el Juez de primera instancia del distrito del,C entro d$ esta capi
tal proveyó en 26 de Julio últim o, se confirma en la parte  ape
lada el mencionado a u to , por el que se declara no haber lugar 
á reponer !s providencia de 25 de Junio de 1862, y  que no ha
biéndose prestado voluntariam ente la casa Terol y Gisbert á 
exhibir los docum entos privados para que se le req u ir ió , no ha
bía lugar tam poco á obligarle á ello por ahora y en la forma 
que venia solicitado á nom bre de D. V icente C erezo , quien en  
el preciso término de ocho dias fac ilitad a ' á la sindicatura las 
noticias conducentes y  de su interés, ó usaría en otra forma de  
su derecho; bajo apercibim iento de que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo, se le tendrá por decaído de la acción inten
tada á que se refiere este in c id en te ; y  teniendo presente lo dis
puesto en los artículos 1.190 y 1.191 de la ley de Enjuiciam ien
to c iv il, atendida la rebeldía en que se ha constituido la sindi
catura del concurso de D. Vicenta Cerezo, publíquesa esta pro
videncia en el D iai'io  oficial de A visos de esta corte y Boletin  
oficial de  esta provincia, además de hacerse notoria por edictos.

Los señores que firman lo mandaron en Madrid á 43 de  
Abril de 4864.r=Manuel G arcía.=B enito Serrano y Aliaga.— Ma
riano García C em brero.=José 0 ‘Lawdor y  C aballero.=L . Tom ás 
González S an cb ez.= E l Escribano habilitado, Santos Gaucedo.»

Y para que conste y  se inserte en el B o le tin  oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo m andado, firmo ei presente en 
Madrid á 30 de Abril de 1864 .= P or habilitación, Santos G au- 
cedo.______________________   9427

D. Benigno A lvarez , Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Gaspar Herrero, 
cuyo paradero se ign ora , á fin de que en el término de 4 5 dias 
comparezca en este Juzgado á extinguir la pena que le ha sido  
impuesta en la causa criminal que se le ha seguido por lesiones; 
en la inteligencia cíe que pasado dicho plazo sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en ‘Colmenar Viejo á 11 de Abril de 4 864. -B e n ig n o  A l- 
v a rez .= P o r  su mandado é indisposición del originario, Valentin  
Ugalde. 8692-

D .-Benigno A lvarez, Juez de primera instancia de esta villa  
de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Raimundo Lechu
ga y 'su  esposa Anacleta Fernandez, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el térm ino de 4 5 días comparezcan en este  
Juzgado con objeto de notificarles la sentencia dictada por la Sala 
tercera de la Excma. Audiencia del territorio en la causa cri
minal que se les ha seguido por robo y hurto; en la inteligencia  
de que pasado dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Abril de 1864.=Benigno 
A lv a r ez .= P o r  su mandado é indisposición del originario, Valen- 
tin Ugalde.__________    8693

D. José Antonio de la Campa , Juez de primera instancia de 
este partido de Vitoria.

Por el presente cito y emplazo á Isidoro del P in o , contra el 
que se sigue causa criminal en este Juzgado por estafa de varios 
m uebles á Doña María Muñoz, vecina que fué de esta ciudad y 
ahora lo es de Z aragoza, para que se presente en mi Juzgado en  
término de 15 d ias, que se contarán desde esta fecha, á rendir la 
indagatoria y defenderse de los cargos que contra él resudan de 
esta causa; y si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tuviere , y  no haciéndolo sustanciaré y determ inaré la 
causa en rebeldía;; entendiéndose los autos y diligencias con los 
estrados de esta Audiencia, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vitoria á 19 de Abril de 1864.— José Antonio de la 
Campa.— Por mandado do S. S . , Ramón González de Echavarri.
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CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 12 de Mayo de 1864.

Se abrió a las dos y inedia, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que eí Sr. Presidente del Consejo de Ministros , con fecha 
de ayer, participaba que S. M. la Reina (Q. D. G.) se babia 
servido señalar la hora de las tres de la tarde uel dia 13 
del aclual para eí besamanos general que ha de verifi
carse con el plausible motivo del cumpleaños de S. M. el 
Rey su augusto esposo.

Igualmente lo quedó de otra comunicación del referi
do Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en" la cual 
participaba , con igual fecha , que S. M. se había servido 
señalar la hora de las dos y media de la tarde deí dia 13 
del corriente para recibir á la Diputación del Senado e n 
cargada de felicitarla con el expresado motivo.

Acto continuóse leyóla liMa de los Sres. Senado
res que han de componer la Diputación áque la anterior 
cónitínica ion se refiere, y decia as í:

Sres. Presidente.—Marqués de San Saturnino v D. Ma" 
nuel Sánchez Silva , Secretarios—D Manuel Ortiz de Zú~ 
ñiga. — D. Alejandro Llórente.—D. R afaét Liminiana.—* 
D. Ramón de Barrenechea.—D. José Isla Fernandez — 
D. Victorio Fernandez Laseoiti.—D. José de Sierra y 
Cárdenas.—D. Juan José Martínez de Espinosa.—D. Ma
nuel de Sierra y Moya.—D. Félix Herrera de la Riva.— 
D. José Portillo.—D. Antonio Escudero.

Suplentes. D. Miguel Osea.—Conde de Montefuefte.— 
D. Vicente Valor.—Duque de Alba.

El Senado oyó con sentimiento,una comunicación de? 
Sr. Ministro de la Gobernación del reino participando, 
de orden de S. M., el fallecimiento del Sr. Senador elec
to D. Felipe Martínez Davalillo, ocurrido en Gerona el 
dia 5 del corriente.

Se leyeron y pasaron á las secciones, para^nombra
miento de comisión, los siguientes proyectos de ley re 
mitidos por el Congreso de Sres. Diputados :

El relativo á conceder pensión á Doña Francisca Gra
nados, viuda del Coronel D. Antonio Nieto.

El en que se concede pensión á Doña Micaela de la 
Cuesta v Serna, viuda de D. Asensio Cabrera y Gon
zález.

El concerniente á autorizar á la Diputación provincial 
de Murcia para contratar un empréstito de 12 millones 
de reales para obras de carreteras.

Y el que se refiere á las incompatibilidades parlamen
tarias.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. José María 
Velluti participaba su marcha de esta corte; y de que los 
Sres. D. Joaquín Roncali, D. Eladio Gallo, Marqués del 
Maestrazgo y Conde de la Peña del Moro se excusaban 
de asistir á la sesión por hallarse enfermos.

Lo quedó asimismo de que las comisiones que á con
tinuación se expresan habían elegido respectivamente 
Presidentes y Secretarios de las m ism as: la nombrada 
para informar acerca del proyecto de ley sobre reuniones 
públicas, á los Sres. Duque de la Torre y D. Manuel Sán
chez Silva, y la encargada de dar dictámen sobre el p ro
yecto de ley de pensión á varias viudas y huérfanos de 
Profesores de medicina v cirugía, á los Sres. D. Luis Ma
ría Pastor y D. Andrés Caballero.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, dos ejemplares de la Memoria sobre el esta
do de la Biblioteca provincial y universitaria de Sevilla 
en 1363; ejemplares que remitía el Sr. D. Ventura Ca- 
macho.

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 
archivaran, las siguientes:

- La que se refiere áconceder un ferro-carril de Utrera 
á Osuna.

La en que se proroga el plazo para la terminación del 
de Santiago al puerto del Carril.

La que concede pensión á Doña Bárbara García Ar- 
güelles y á Doña Gertrudis Parés.

La que concede también pensión á Doña María de los 
Dolores Ruiz de Luna y á Doña Juana Cristina Hinz.

La que concede asimismo pensión á Doña Liboria Tor
res Vildósola.

Y la que concede igualmente pensión á Doña Antonia 
María Bel ver y Casteíló.

El Senado quedó enterado de que las secciones en su 
reunión de este dia se habían constituido , haciendo los 
nombramientos siguientes:

Presidentes. Sres. Duque de Veragua. — Marqués del 
Duero.—D. Cláudio Antón de Luzuriaga.—Marqués de Mi
radores.—Duque de Tetuán.—D. Facundo Infante.—Don 
Valentin Ferráz.

Vicepresidentes. Sres. D. Cayetano Urbina.—Duque dê  
la Torre.—D. Francisco Santa Cruz.—D. Alejandro Oli- 
ván.—D.. Lorenzo Arrazola.—Marqués de Guad-el-Jelú.— 
D. Alejandro Llórente.

Secretarios. Sres. D; José de Galvez Cañero.—D. José 
María Huet.—Conde dé Almodóvar.—Conde de Villafran- 
ca de Gaitan.—D. Manuel Sánchez Silva.—Marqués de 
O’Gavan.—D. Juan Sevilla.

Vicesecretarios. Sres. Marqués de Javalquinto.—D- Mar
tin Iriarte.— D. Miguel Chacón y D urán— Conde de Zal- 
divar.—D. Andrés Caballero.—Marqués de Ovieco.—Mar
qués de San Saturnino.

ORDEN DEL DIA.

Lectura tíe dictámenes de comisiuii.
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla, leyó 

en efecto el dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
procedimiento y sanción p nal en los delitos electorales, 
y acto continuo leyó el Sr. Calderón Collantes ( D. Fer
nando) su voto particular refereme al propio asunto, anun
ciando el Sr. Presidente que, tanto el dictámen^ como el 
voto particular, seimprimirian y repartirían, señalándose 
dia para su discusión.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición:
«Pedimos al Senado que al tratar de la reforma de su 

reglamento, se sirva suprimir el art. 105, relativo á la/vo- 
tacion por bolas , sin perjuicio de que queden subsisten
tes los artículos 106 y 108, que establecen esta clase de 
votación en determinados casos. Palacio del Senado í 2 de 
Mayo de 1864.== Antonio Alcalá Galiano. =  M. Ortiz de 
Zúñiga.—J. el Señor de Rubianes.=AciscloMiranda.=Mar* 
tin Iriarte.=Francisco Tames Hevia.

Ocupando la tribuna el Sr. Pastor, leyó el dictámen de 
la comisión relativo al proyecto de ley sobre desestanco 
de la pólvora , y el Sr. Presidente anunció que se impri
miría y repartiría, señalándose dia para discutirlo.

Segunda hetura de la proposición suscrita por el Sr. Pastor 4
Leida en efecto la referida proposición , dijo
El Sr. PRESIDANTE: El Sr. Pastor tiene la palabra, 

como autor de la proposición que acaba de leerse.
El Sr. P A S T O R : Señores, poco tendré que molestar 

la atención del Senado para manifestarle los motivos que 
me han movido á hacer la proposición que he tenido la 
honra de someter á la deliberación de este Cuerpo. Esta
ba en el ánimo de la mayoría de sus individuos la nece
sidad de introducir en el reglamento las reformas que la 
experiencia aconseja; pero no me he atrevido yo, el ú l
timo de los Senadores, á  lomar en esta cuestión una ini
ciativa completa. Creo, pues, que para obtener un resul
tado satisfactorio, lo más acertado será el nombramiento 

.de una comisión que, ilustrándose c >n todos los antece
dentes qua obran en las oficinas de este Cuerpo, pueda 
proponer lo que. considere de mayor conveniencia para 
la reforma de que se trata.

Sin embargo, dos puntos hay en los cuales creo que 
puede resolverse de plano é  inmediatamente, y sobre ios 
que es urgente que se tome una resolución.

El primero de ellos á primera vista es de alguna gra
vedad; porque grave y trascendental es todo aquello que 
se roza con la iniciativa del Cuerpo Colegislador. Yo re
conozco que la prerogativa es la primera de las garantías 
constitucionales; por consiguiente no es mi ánimo de nin
guna manera coartarla, cohibirla, ni ponerla entorpeci
miento de ninguna clase. No obstante, note el Senado 
que de lo que se trata es de buscar el acierto en el uso 
de esta prerogativa; mas no para casostle interés general, 
ni para disposiciones del bien público, sino únicamente 
para el caso de privilegio, de exención y de gracia parti
cular, y aun de esta solo cuando por ella se graven los 
intereses del Tesoro.

El reglamento no ba tomado precaución ninguna en 
este punto ; pero esto se explica perfectamente, porque no 
era presumible que hubiese necesidad de cortapisas. La 
razón es que la iniciativa de los Cuerpos Colegisladores 
rarísima vez se ha empleado ni ejercido en este sentido; 
por el contrario, todas las Cortes españolas han propen
dido siempre á coartar, á oponerse ai uso que se hacia de 
la prerogativa de la Corona, de proponer, de dar pensio
nes y de hacer gracias de esta clase.

La historia de las mercedes de la Corona es muy co
nocida para que yo tenga que detenerme en este punto; 
pero por una circunstancia que no es fácil de explicar, el 
Senado habrá advertido que de algún tiempo á e^ta par
te , no solo se ha quHado esa prevencí >n que existia en 
los Cuerpos Colegistadores, sino que hay cierta facilidad 
para proponer y acordar exenciones de ley, concesiones 
de gracias y de pensiones.

Estos proyectos tienen á su favor la ventaja de que 
interesan un sentimiento muy noble, muy generoso, muy 
digno, el sentimiento de la compasión. Pues bien : el Se
nado, que debe precaverse contra la influencia de este 
sentimiento, necesita tomar todas las precauciones ima-



ginabies , y obrar con el mayor detenimiento para pjró* 
ceder con toda circunspección y acierto»

Es menester que reconozcamos que la Compasión y la 
caridad son unas virtudes Cristianas de carácter privado; 
pero nosotros como Senadores, como encargados de la 
administración de los fondos públicos, no debemos tener 
mas que un norte: el de la justicia. También es preciso 
tener presente que cuando con el mejor deseo querem os 
enjugar ms lágrimas de una familia, tal vez damos lugar 
a que las derramen muchísimas otras que tienen que ha
cer grandes sacrificios para levantar las cargas del Estado.

Las contribuciones van en aumentó ; así es que la de 
in m u eb les, que ántes importaba 300 m illo n es, que hoy  
asciende de 350 á 40 i mitiones , sufre un aumento de 30 
millones en los presupuestos que actualmente se están 
discutiendo en el otro Cuerpo. El presupüésto de clases 
pasivas ha subido en 10 años 10 m illones de reales; por 
consiguiente, señores , si no somos bastante sobrios en la 
concesión de pensiones > no sabemos á dónde iremos á parar.

También es preciso tener presente .que las le y e s , d isposiciones generales y reglamentos establecen todos los 
casos en que se ha creído justo conceder pensiones; por 
tanto , todas las que se proponen aquí se hallan fuera de 
esos casos, y  carecen de los requisitos necesarios,

A pesar de esto, no propongo coartación ú\ limitación 
alguna en la iniciativa d élos Sres. Senadores, ni es tal mi 
proposito; pero creo que es muy acertado y prudente 
que los proyectos de ley de esta clase se exam inen con  
particular y especialísima aten ción , pesándose bien todas 
las razones que los justifiquen: creo, al efecto, que prime
ramente deben pasar á las secciones, donde con asisten
cia de un número no pequeño de Senadores, se discutan 
detenidam ente; porque sabido es que muchos digfiirimos 
bres. Senadores, bien por'falta de salud, ó por otras con
sideraciones, no pueden exponer en público su modo de 
pensar, mientras que privadam ente, y én el Seno de la 
comisión, exponen con facilidad lo que tienen por c  onveniente.

Esta es la primera parle de la proposición. La segun
da es sumamente sencilla; ño tiene iilípórtánéiá alguna; 
es de pura fórmula; se refiere á la votación por bolas No 
entraré en ninguna de las cuestiones graves que respecto 
de este particular pueden suscitarse. Hay Sres. Senadores 
que opinan por la supresión de esa votación definitiva. El 
poco uso que ha hecho el Senado de esa votación, de la 
que creo no hay más que un ejemplar en que se haya 
puesto en contradicción la votación reservada con la pú
blica es, en sentir de algunos, motivo suficiente para que 
esa votación se  suprima , ó al menos se reforme. Hay 
quien dice también que si llegara á verificarse esta con
tradicción, no podría decidirse si con ello ganaría ó
perdería el prestigio del Senado.

Estas son cuestiones g raves, y  repito que las dejó ín 
tegras a la comisión para que ella las estudie y decida» 

l ero lo que creo que sin dificultad ninguna puede mo
dificarse, es lo relativo al método ó á la materialidad de 
la operación. El Senado comprende perfectament^que es 
inevitable haya cierta confusión cuando nos levantamos para verificar la votación por bolas.

¿Qué inconveniente hay, p u es , en  que votemos en  nuestros asientos como lo verificamos cuando5la votación 
es por papeletas? Ninguno; esto, sobre ser más expedito, 
contribuirá á aumentar la m adurez, la dignidad y el co • 
m edioiiento que debe acompañar á todos los actos de este alto y respetable Cuerpo.

Estas son las sencillísim as razones que me han m ovi
do a presentar la proposición, que ruego al Senado se sirva tomar en consideración.

Acto continuo fué tomada en consideración la propo
sición objeto del debate, acordándose que pasara á las secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. p r e s i d e n t a : Ruego á los Sres. Senadores se sirvan reunirse en secciones para nombrar las com isio
nes que han de informar sobre los proyectos de ley que se han leido.

Se avisará por papeletas para la primera sesión, be levanta la de este dia.
Eran las tres y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1 % de 
Mayo de 1864,

Abierta á las dos, se leyó y  fué aprobada el acta de la sesión  anterior.
El Sr. GARCÍA rü lR A N D A  Pido la palabra sobre e l acta con motivo de las pensiones concedidas ayer. Es 

intolerable lo que está pasando en esta p a r te /y o  me 
acuso de ser uno de los culpables ; pero esto es una e s pecie de delirio.

Ayer se han concedido (res p en sion es; en las seccio
nes y en las com isiones hay otras pendientes , y  es pre
ciso adoptar un sistem a, sea el que fu ere , para que este 
abuso acabe de una vez. Yo estoy dispuesto á adoptar 
cualquieia que concluya con nuestra iniciativa en este punto.

Hoy he venido á este sitio bajo una impresión tris - 
-e. he asistido al entierro de un diplomático que lleva 

*1) anos de buenos servicios, y cási se le ha enterrado 
cíe limosna. Entre tanto se abusa de la ley que concede 
pendones a bis viudas de los M édicos, ley que debiera 
derogarse. Yo anu ncio , señores, desde luego que m e’ 
opondré á cualquiera ley de pensiones, sea la que fuere. 
*. . . 2 .0PEZ SERRANO : Ayer pedí la palabra para dirigir una pregunta á la com isión encargada de infor

mar sobre la proposición presentada por algunos seño
res Diputados acerca de los tenedoras de Deuda am ortí
zame ; pero habiéndose entrado en el orden del diaj, me pareció oportuno dejarla para hoy.

Desde que se presentó esa proposición hay una alarma 
entre los^que se dedican á esa clase de negocios. En la 
bolsa esta produciendo una crisis, y es deber nuestro ev i
tar que un negocio que está pendiente de la resolución del 
Congreso, sea motivo para agios y otra clase de operacio
nes de mala ley. Me concreto, pu es, á excitar á la com i
sión para que , sea cual fuere la opinión que forme acerca 
de esa propos¡cion, la resuelva á la mayor brevedad, con  
lo cual hará un gran servicio, al crédito nacional v  ai país.

Si algún señor individuo de la comisión estuviera presente, me alegraría que tuviese la bondad de co n testarme.
El Sr. A U R IO L E S: Como individuo de la comisión* 

debo manifestar que esta se lia ocupado asiduamente en la resolución de este negocio, que puede calificarse de algo 
envejecido, y sobre el cual hay un expediente volum ino
so que la com isión ha examinado con detenimiento. Ade
m as,ha celebrado conferencias con el Sr. Ministro de Ha
cienda , y está muy próximo el dia en que la comisión  presente su dictamen.

Con esto creo que quedarán satisfechos los deseos del or. López Serrano.
El Sr. LOPEZ s e r r a n o : Quedo satisfecho de la contestación del Sr. Aurioies.

* E L O R za: Desearía saberoju q u ées-
díA 1í)árrlríí bajos de la comisión que entiende en el proyecto del Teatro nacional. Si este proyecto no se dis

cutiese en la actual legislatura, el solarrde las Yallecas 
podría continuar demasiado tiempo en el estado en que 
esta, y debe tenerse esto en cuenta para que la comisión apresure sus tareas.

El Sr. LOPEZ r o b e r t s :  La com isión se ha reunido; na pedido antecedentes; se propone citar á su seno al s e 
ñor Ministro de la Gobernación, v en seguida presentará su dictamen. ” r

Pasaron á la com isión las peticiones presentadas en  secretaria en la ultima semana.
El Sr. r u i z  p a s t o r :  Desearía saber el estado en  que se halla el dictamen sobre el acta de Enguera.
El Sr. c a m p o ? :  Han venido los antecedentes ped idos, y se están examinando.
El Sr. r u . z  p a s t o r : Ruego á la comisión que presente lo mas pronto posible su dictamen.

ORDEN DEL DIA.
Descubiertos del Tesoro.

Continuando la discusión de este proyecto, dijo 
El Sr. U H A G O Ñ : Pagaría mal la gratitud que debo 

al Congreso si repitiese lo que dije ayer al contestar al 
br. Polo. Voy p u e s , á continuar el hilo de mi discurso. 
M Sr. Pote decia , entrando en el fondo de este proyecto: 
¿sabéis cómo se van á proporcionar esos i .900 millones? 
D struvendo la cartera del Tesoro, arruinando el Banco, 
destruyendo el crédito del Estado. El Sr. Polo en estos cuadros peca de exajerado en la forma y e n  el fondo, 
bou cuadros como los del G ec co  en sus malos tiempos. 

Las obligaciones que el Estado negocia están dedicadas
a reembolsar gastos extraordinarios y cubrir déficits a n teriores; y-si el Gobierno no hubiera necesitado modifi
car las condiciones del Banco, no habría tenido necesidad  
de venir aquí para emitir esas obligaciones, pues está 
autorizado por leyes anteriores para ello. La intervención  
de las ("orles no soría necesaria si no fuéramos á m odificar las facultades del Banco.

Lo que hay que examinar es si la operación es más 
provechosa como la propone el Gobierno que por otro 
medio. Un compañero nuestro, al discutir con nosotros 
este pr oyecto, decia qué habia tenido q u e  leerlo dos veces 
para convencerse de sus ventajas, y que no creía posible 
que una operación pudiese llevarse á cabo con más beneficio para el Estado.

El Sr. Polo decia: «¡Cómo! ¿El Gobierno va á dar á 
los que entran en esa operación la doble garantía de las 
obligaciones y  del Banco? ¿ Necesita dar esa garantía?»

Conociendo yo un poco esas operaciones, ¿;go ¿ S. S. 
que no considero realizaba otra manara la Operación. 
A pesar de haberse ofrecido á los compradores de bienes 
nacionales un gran beneficio* todo lo tjüé l>ai podido con
seguirse es un anticipó dé tres millones de duros en dos 
meses : ¿cómo habia de esperarse em itir 65 millones de 
duros? Hay pagarés de 3 y de 5 rs. Hay , pues , que cen
tralizar esos valores en algún punto; y  ¿qué estableci
miento mejor para eso que el Banco? E sto , señores, no 
es nuevo; ha sucedido en Francia é Inglaterra , y además 
en el Banco de Inglaterra se paga la Deuda de la nación, 
sin que el Gobierno haya creído que pór esc se rebajaba su  decoro.

¿Cómó cree el Sr. Polo que seria realizable una opera
ción de 1.300 m illon es, teniendo por garantía las obliga
ciones de bienes nacionales, sino en el Banco de España? 
l o  no veo otro medio. Dice S. S.: «se va á acabar con la 
garantía que teníam os: » no es exacto; esas obligaciones 
estaban va afectas por leyes anteriores al destino que se va á darles.

Dice el Sr. Polo: «no hay más que 1.200 m illones en 
favor del Gobierno. » S. S. sabe que ántes de fin de año 
tendrá el Banco los iriÓO millones necesarios para la em i
sión dé cédulas hipotecarias. S. S. cree que después de 
Consumido esto nada queda para el porven ir; ¿pero no 
sabe S .S  que aún quedan por vender muchos bienes de 
corporaciones y la mayor parte de los del clero , por cu
yos conceptos entrarán en el Tesoro más de 2.000 m illo
nes de obligaciones?

Piensa S. S. que vam os, no solam ente á despilfarrar 
esos valores, sino á arruinar al Banco. ¿En qué se arruina 
al Banco? 8 . / .  dice: «el Banco se va á ver imposibilitado 
de atender á hacer fácil la circulación m etálica, de c u - 
brir las necesidades de los descuentos, v en moiüeutós de 
crisis va á perder más qué Sli capital.» S. S . , echando 
cuentas galanas, decia: «perdiendo las cédulas hipotecarias 34 por lOT, el Banco va á perder 170 millones.»

Guando el Banco se interesa por 500 m illones, sabe 
S. S. que está asociado con capitalistas nacionales y e x 
tranjeros; cuenta , pues* con auxilios, y todo el mundo 
comprende que no va á guardar en cartera obligaciones 
vencederas én ocho años. El Banco será el cajero de esa 
Asociación, el encargado de pagar el interés y amortiza
ción de esas Obligaciones.

El Banco recibe todos ios años 200 millones de loá com
pradores de bienes nacionales. ¿Prevé S. S. tales cata
clismos que impidan pagar sus débitos á esos comprado
res? Francam ente, creo que aun en toda clase de hipóte
sis no puede realizarse lo que S. S. supone. El Banco no 
perderá n ad a; si reserva parte de esos 500 millones en su  
cartera, será porque lo crea ventajoso; pero lo'demás pa
sará á otras manos. No h a y , pites, ésos temores que S. S. suponía.

Decía el Sr. Poto: «Después de leer este proyecto, no 
he vuelto en íhí de mi asombro » Yo, respetando las opi
niones y conocim ientos de S. S., digo que el -Sr. Polo d e
bía suponer en los demás tan buen deseo como S. S. al 
sostener esta Operación, y  ha debido ser ménos apasiona
do y más modesto en sus apreciaciones. S. S. ños hizo 
una triste pintura del estado actual del Banco. Dejo al 
Sr. Polo la responsabilidad que puede recaer sobre un 
legis lador que viene á decir aquí cosas que pueden per
judicar al crédito del primer establecimiento de la n a 
ción. El Banco de Inglaterra tuvo época en que en 18 años 
no  cambió ningún billete; sin embargo, el patriotismo in 
glés se sobrepuso á las pequeñas miserias, y  el Banco se salvó»

El Congreso sabe que todas las plazas de Europa su
fren una crisis metálica; el Banco de España está hacien
do toda clase de esfuerzos para que la circulación m one
taria de la capital se facilite , y  está operación es uno de 
los medios de hacer frente á esa dificultad. Es, pu es, cosa 
grave que personas tan autorizadas como el Sr. Polo le 
vanten la voz de alarma y dañen así al primer establecimiento de crédito del país.

Pasando por alto otras apreciaciones de S. S., cási to 
das formuladas bajo el aspecto de profecías, voy á tratar 
de la em isión de 6u0 millones efectivos en títulos del 3 
consolidado para extinguir todos los descubiertos del Te
soro. Decia el Sr. P o lo , que por otro lado parecía incli
narse más á una em isión por el total de los 1.900 m illo
nes : «¿cómo se hace la operación? En las peores circuns
tancias posibles.» Señores , nosotros no hemos fijádo el plazo ni el tipo dé la operación.

Él Ministro de Hacienda creemos que adoptará los más 
convenientes. Cree el Sr. Polo que esto producirá la baja 
de los treses: repito que no decimos al Gobierno que los 
emita ahora; lo que hacemos es facultarle para em itirlos en buenas cohdicionesf.

El Sr. Polo añadía una cosa que siento que diga S S. 
En la colocación de capitales al 6 por 10o la especula
ción no tiene campo alguno; pero en la especulación en 
el 3 consolidado , aunque el interés puede ser m enor, 
también hay la ventaja del aumento del capital en una 
escala como de 50 á 100. De manera que no es exacto el 
argumento de S. S. de que tomando dinero al 6 nuestro 
consolidado debe bajar.

Dice S. S . : «no calculáis los males que van á sobre
venir ; no queréis sino complacer al Gobierno.» Nosotros 
con plena conciencia proponemos la única cosa realiza
ble hoy; una cosa que estamos seguros no podrá mejo
rar S. S. La operación es buena en sus términos y  está 
perfectamente p misada para el porvenir. Mañana no sa
bemos si estaremos en el caso de apelar de nuevo al 
crédito, y para ello bueno es que quedemos nivelados y  
libres de deudas anteriores.

Insisto , pues , en que el Gobierno y la comisión han 
obrado patriótica y acertadamente ai proponer este pro
yecto.

No seguiré á S. S. en su excursión á Inglaterra. Al 
hablar de las propuestas de M. Gladstones, hizo S. S., 
como suele, alguuas profecías. La situación de la Hacien
da española es hoy mil veces preferible á la inglesa. In
glaterra debe 80.000 millones; nosotros no debemos sino  
la sexta parte. Inglaterra, con un presupuesto de 7.000 
m illones, tiene una deuda doce veces mayor; nuestra 
deuda no es sino seis vece’» nuestro presupuesto. Estamos, 
pues,para el porvenir en mejor situación que Inglaterra.

He contes'ado á las principales razones del Sr, Polo. 
Yo no concluiré haciendo profecías, porque no pertenez
co a la raza de los I-aias: pero diré aT Congreso que puede 
votar, sin temor á los tristes vaticinios del Sr. Polo; el pro
yecto púesto á discusión; Al hacerlo habrá colocado á la 
Hacienda españolé en situación clara y despejada.

El Sr. POLO: V óyá rectificar todas las equivocaciones 
del Sri Uhagon; ménos uñar Y us la que más necesita rec 
tificación. Le he oído decir que el estado de la Hacienda 
española es más ventajoso que el de la inglesa. Yo no rec
tifico esto: no quiero que se diga fuera de aquí que esta 
afirmación se ha hecho, y que lia habido un Diputado que 
sériamente ha tratado de rectificarla.

Señores, si yo soy profeta, y nada ménos que Isaías, 
¿qué seránSS. SS.? Judíos incrédulos, pertinaces que no 
hacen caso de los hombres que la Providencia les envia 
para prevenirlos y  exhortarlos á evitar los terribles cas
tigos que los amenazan. Pero,señores, vo no soy profeta: 
yo presento mis cálculos, y  doy mis consejos. Busque, p u es , el Sr. Uhagon otro símil más á propósito que ese.

Guando yo digo: el Banco, ai tomar los 500 millones 
sale de sus condiciones ¿cómo he de explicar yo esto á los 
Sres. Diputados? ¿Pero ha visto el Sr. Uhagon ú oido d e 
cir que ningún Gobierno haya dado á ningún Banco el 
encargo de emitir un empréstito que sea tres veces ma
yor que su capital? Hasta en esa Inglaterra yo no recibi
ría ese h ech o , si allí hubiera pasado , como hecho que 
probase la bondad de la operación. Braman de verse juu- 
tas la palabra Banco de em isión y Banco de colocación de 
un empréstito.

Decia yo que bajando el precio de las obligaciones á 
34, el Banco perdería 170 m illones, esto es, más que su  
capital. Yo leí el otro dia el discurso de Mr. Thiers, y si el 
Sr. Uhagon lo ha leido, recordará que decia: «en 1848 os 
anuncié un suceso, y esclamé: ese suceso no es seguro; 
¿pero y si viene? Y ese suceso vino.» Y bien, si aqui v i
nieran otros sucesos, esas cédulas ¿no perderían hasta el 
34 por 100?

No se quiera, pues, alucinarnos, y  á razones sérias co n 
testar con palabras; nada más que con palabras. Dice S.S.: 
el Banco tiene y a  colocadas esas cédulas en capitalistas 
nacionales y  extranjeros. Así se hacen los empréstitos: t e 
niendo colocados los valores que se van á tomar. ¿Está en  
este caso el Banco? Si su Director, cuyo celo y conoci
mientos reconozco, me envia un papelito en que diga de 
esos 500 millones tengo colocados 3 0 ó 400 ya, retiro to
do lo que he dicho. Pero si esto no es así, señores, ¿qué 
confianza podemos tener?

El Sr. p r e s i d e n t a  : Está Y. S. rectificando.
El Sr. p o l o : El Sr. Uhagon me suponía poco patrio

ta porque quería manifestar la situación como la veo. 
Desgraciado era S. S. al mezclar con esta acusación la 
palabra Inglaterra; pues allí nunca se ha tenido por a n 
tipatriótico decir la verdad. El tristísimo papel que hizo 
el ejército inglés en la primera campaña de Crimea, se 
supo por los periódicos y por los oradores de aquel país 
y de esta suerte los males se rem ediaron, y  en la s e 
gunda campaña fué otro ya el papel que hizo el ejército 
inglés.

S eñores, lo que he dicho del Banco de España ha s i 
do concreto, s i  alguien acusa al Banca no soy yo ; ea la 
multitud que acude á cambiar billetes. La crisis m oneta
ria de* nuestro país existe también en Francia é Inglater
ra, y  sin em bargo, los Bancos allí cambian con facilidad 
sus billetes.

Dejo de hablar del Banco de España, y  ruego á los 
señores que tengan interés en él que lean y mediten las 
palabras que ayer pronuncié sobre este punto.

Se dice que yo exagero. Lo exagerado es hablar de

I tantos y tá tifos millones que nos quedan. Números , se
ñor Uhagon , números. ¿Cuántos millones tienen que 
Gñíreg irse al Banco para completar los 1.700 millones? 
Se necesitan realizar 1.000 millones eü el año próximo; 
y  de esos no se obtendrán ni 500. Ahora reitero una súpli
ca á la cótnisión: ¿de dónde han de salir esos 385 m illones 
qué vienen en e l presupuestó e£tráof*dinario? Si no se 
me dice de dónde van á s a lir , no voto ese presupuesto.Insiste el Sr. Uhagon en que diga mis planes, mis solu
ciones. ¿Cuándo ha visto el Sr. Uhagon , no ya á un hu
m ilde Diputado, sino á los hombres que han regido la 
Hacienda en otros países, presentarse como unos proyectistas? P e e l, después de haber sido Ministro, censura
ba en una ocasión el estado de la Hacienda. Eli Ministro 
de Hacienda le preguntó por el remedio, y Peel contestó: ¿cóm o me hace S . \  esa pregunta ? No tengo más deber 
que decir, que el enfermo está maló. S. S. qüe es el Mé
dico de cabecera , cúrelo.

Y si eso decia P e e l, ¿ qué podré yo decir? ¡ Ah ! no 
caeré en esa falta: no saldré dél papel modesto que debo 
llenar en este sitio.

El Sr. Uhagon dice que exagero; pero no lo hadem os- 
tra l o , al paso que yo he demostrado mis aserciones. Su
cede a algunos señores lo q u e  á algunos que se miran 
poco al espejo; qtn  á veces se >*orpreriden al -mirarse en 
é l , porque se ven más feos de lo que se creían.
„ El Sr. UH A G O N : Yo diré al Sr. Polo que la costum 
bre de ho mirarse aí espejo tal vez le alcance á S. S. Si 
Se hubiese mirado, habría visto que el espejo financiero 
refleja una cosa que no es muy b u en a : S. S. se encon
traría mas feo que nosotros.

Los profetas hablan inspirados, v  S. S. nos ha anun
ciado toda especie de Catástrofes; por eso lé fie llániado profeta.

S. S. debe saber que el Gobierno inglés dispone de to
do el capital del Banco de Inglaterra, que está represen
tado por inscripciones de Deuda consolidada. Esto no su
cede en España, donde el Gobierno y el Banco tratan de 
igual á igual. El año pasado el Banco inglés hizo dos em 
préstitos directos con el Gobierno de tres millones de libras cada uno.

He demostrado claramente que el Banco no puede 
perder en las cédulas hipotecarias. El Banco no contrae 
obligaciones sino déspdes de tener-las cantidades Coil que las ha de satisfacer.

Dice S. S. que tiene fe en el celo de la dirección del 
Banco; ¿y com o si tiene fe dice que es » dirección se com 
promete en una operación tan mala? O la dirección no  
tiene acierto, ó la ope¡ ación no es tan mala como a se .u -  
ra s ^s -f ó  no he atacado e l patriotismo del Sr. Polo. Ño lié 
dicho que fuera poco patriota: dice S. S. que en Inglater
ra nó se Consideran como poco patriotas los que dicen la 
verdad en ciertas cuestiones. YO le diré que hubo época 
en que se pasaron 18 años sin que se pidiesen las cuen
tas del Banco de Inglaterra, cuentas que no habían recibido en este tiempo los accionistas.

Diceel~S.\ Polo qué los Bancos de Francia é Inglater
ra cum plen sus obligaciones. También las cumple el de 
España. Pero el Banco de Inglaterra, por consecuencia de 
la crisis m onetaria, no tiene sino las dos terceras partes 
de existencia m etálica, y  el de Francia la mitad de lo que tenian ántes de la crisis.

El Sr. Polo se ha escandalizado de que yo le pida el 
remedio ái mal qué exp on é, y  d ic e : «yo, que no me he 
sentado en los Consejos de la Corona (con sentimiento 
m ió ), no tengo obligación de proponer el remedio.» Yo 
digo que* S. S ., hombre político con méritos para sentarse 
en ese banco, tiene Obligación de oponer sistema á sis te 
ma , á fin de que el Congreso dé la razón á quien la ten 
ga. Yo, en Inglaterra, recuerdo las disputas de Pitt y Fox, 
y  sabe el Sr. Polo que cada uno presentaba su sistema de gobierno.

^No creo que sea pertinente á la cuestión el crédito de 
385 millones concedido en él presupuesto extraordinar q. 
Pero insisto en que con la desamortización hay para esos 
385 millones y para otros tantos de los presupuestos que 
vengan. Esto , después de extinguidos los actuales descubiertos del Tesoro.

El Sr. OJERO: Siento, señores, molestar vuestra atención , y necesito vuestra benevolencia.
He pedido la palabra en contra de este proyecto, no 

por hacer alarde de oposición , sino porque creo que la 
opo>icion más fuerte que puede hacérsele es la lectura del primer artículo.

En su esencia este proyecto es contrario al desarrollo 
del crédito, ambiguo en su forma é ineficaz en sus tendencias ó fines.

Que es contrario al de-arrollo del crédito en el porve
nir, se prueba con la primera base para el convenio con 
el Banco. Parece que ha habido la exigencia de que el 
Banco ha de estar ante todo en posesión de valores ex c e lentes.

El comprador de bienes nacionales ha dado su valor 
completamente seguro; pues bien, aquí se dice: «el Gobier
no entregará des le luego 1.700 millones.» Pues ¿cómo se 
juzgará del crédito español en el extranjero, donde se 
presume que el Banco está dirigido por personas celosas, 
y en,el interior, donde eso se sabe, cuando se ve que ese 
establecimiento exige desde luego mayor valor de !o que va á dar para no arriesgar, como no arriesga nada?

¡ Pues qué ! ¿ Necesita el Gobierno que el Banco haga 
una emisión y garantice su pago cuando le da valores tan 
excelentes que representan una garantía tan importante? 
¿C ee el Congreso que una nación debe rebajar su crédito 
hasta buscar un establecimiento que pida prestado por 
ella , dándole esta la garantía con que ha.de levantar el 
préstamo? Señores , este no puede llamarse crédito. Dice 
el Sr. Uhagon: «en el Banco de Inglaterra se paga la deu
da consolidada » Es m uy c ier to , porque el Banco inglés 
es el banquero del Gobierno; pero aquí el crédito nues
tro sufre en el mero hecho de hacer el Banco la opera
ción qué podíamos hacer nosotros.

Eir 185*, después de los sucesos del 43, en que nuestra 
Deuda consolidada bajó á 18 por 100, se trató de concluir 
con la Deuda flotante, y  unos banqueros de París me pro
pusieron amortizar esa deuda, dándoles' la renta de lote
rías, y yo dije : eso no puede proponerse ;d Gobierno, por
que España rio es* Marruecos, y no da sus rentas.

Si el Gobierno hubiera creido oportuno hacer una 
emisioit de billetes, podía haberla hecho ; pero de ningún  
modo establecer que para que el Banco haga una emisión 
vayan á sus cajas esas-garantías, recibiendo con una ma
no lo que ha de dar con la otra , y  por si esto no bastase 
estipulándose en otra base que los billetes no pagados se 
tomaran en las cajas del Tesoro como metálico.

El proyecto he dicho que es t unbien vago é indeter
minado. En la base segunda se dice que los 1.300 m illo 
nes en cédulas hipotecarias se amortizarán á vencim iento  
fijo. Si se han de amortizar, deben llevar esas cédulas su 
vencim iento, y eso no se dice en el proyecto.

Se dice después que el Banco emitirá 1.000 millones 
por de pronto. ¿Han de ser á los plazos de los 17 sem es
tres, contando' con los 300 que se han de emitir despúes? Tampoco se manifiesta.

El Banco, se dice aquí, entregará"500 m illones á cam 
bio de billetes hipotecarios que venzan en plazos iguales. 
Pero si esto se refiere á los 1.000 millones, la amortiza
ción se hace en seis años; si corresponde á los 1 300, se 
hace en ocho y medio. Tampoco hay aquí explicación.

El Gobierno tendrá los 500 millones: el resto pasará á 
la Caja de Depósitos, cuyos imponentes tendrán un plazo 
para canjear sus cartas de pago por esas cédulas. ¿Cree 
S. S. que los im ponentes van á hacer este cambio? Yo 
creeo que no. El que tiene su dinero en la Caja al 6 por 
100, lo tiene á nueve meses de vencim iento, y los b ille
tes que se le dan vencen en ocho años y medio.

Dice la base cuarta que trascurrido* el plazo para el 
cambio se negociarán los billetes que no hayan sido can
jeados. Yo pregunto : ¿se hará esa negociación á la par? 
Si se hace á la par, los imponentes podrán canjear más 
fácilmente. Si no se hace á la par, los im ponentes de la 
Caja no cambiarán sus imposiciones esperando luego la negociación de los sobrantes.

Yo convengo en que el Tesoro salde sus descubiertos, 
y en que se haga esa operación por medio del 3 por loo 
consolidado. Lo que extraño es que se apele á este medio 
y  al de las cédulas hipotecarias. Dice el Sr. Uhagon: «el 
Gobierno hará esa em isión cuando lo crea conveniente;» 
es d ecir , que no hay una urgente necesidad de hacerla.

Pues bien, señores; mi opinión es que se haga una em i
sión de 3.000 millones de Deuda consolidada, y  otra em i
sión de 500 millones en billetes del T eso ro /co n  interés 
al 6 por 100, para entretener la Deuda flotante. Esos bi
lletes se acreditarían muy pronto. Agentes encontraría el 
Gobierno que se los harían circular. Señores , lo mismo 
afecta el mercado una emisión de 1300 millones que de 
2.000; y si no hay necesidad deesa emisión de 6u0 m illo
nes, tanto mejor.

Crédito tiene el Gobierno para todo esto, si conserva 
en sus cajas los pagarés de bienes nacionales. Pero ¿puede 
considerarse que tiene crédito un país cuando el Banco 
exige al Gobierno que entre en sus cajas la más sólida ga
rantía?

Concluyo, pues, rogando ai Congreso que se sirva des
echar este proyecto, y al Sr. Ministro de Hacienda que 
lo medite y le sustituya con una emisión de Deuda consolidada.

El Sr. C 9E L L O : Ni mis estudios ni mi posición me 
hacen apto para discutir esta cuestión; pero la enferm e
dad de un digno compañero me obliga á entrar en ei de
bate,

Señores, yo no desdeño los derechos po líticos; pero 
la libertad no es el último término de las aspiraciones de 
un país, y no hay países libres ni verdaderos hombres 
de Estado que puedan ser extraños á las cuestiones finan
cieras, ni hay espectáculo más grande en un Parlamento

que el que presenció el Parlamento inglés escuchando las 
palabras de Gladstone, que describía el estado de la Hacienda inglesa.

Discutamos, pues, las cuestiones de Hacienda.
En el proyecto sometido al Congreso hay, señores,tres 

cuestiones. Primera, el descubierto de 1.800 millones, 
¿es el resultado de despiltarros de Administraciones ante
riores, ó e s  efecto de la regeneración social del país? Yo 
creo lo último. Segunda, ¿ha llegado el momento de cu 
brir este déficit? Tercera, si hoy consumimos estos r e 
cursos, ¿dejaremÓD Ó los Gobiernos futuros la im posibili
dad de atenderá las cargas públicas? Hé aquí, pues, tres 
cuestiones que háv qué examinar.

Decían los Sres. Polo y Ojero que no era su ánimo ha
cer oposición. Yo debo de ár á mi vez que á pesar de de
fender al Gabinete, no abdico por eso mi criterio en .el 
s u y o , y  que ántes que nada soy Diputado de la nación.

Veamos, pues, imparcial mente cuáles son las causas 
de ese descubierto del Tesoro. En él h a y , señores, tres 
partes diferentes: 460 millones pertenecen á déficit de 
presupuestos anteriores á la Administración de la* unión  
lib era l, y que han nacido indudable neote de qde hace 
mucho tiempo que nuestros ingresos no bastan á dar al 
país el desarrollo que necesita; hay otra parte que ascien
de á 450 millones que proviene del desnivel de los pre
supuestos por falta de las remesas de U ltram ar, que han 
provenido de causas aj<ma> á los Gobiernos.

Es verdad que, según el Sr. P o lo , supone que hay en 
él presupuesto extraordinario gastos perm anentes; pero ¿puede suponerse que necesitem os todos los dias hacer 
nu ‘vas plazas fuertes , una marina, levantar y reedificar 
todos nuestros tem plos, hacer en cada costa un sistema 
de faros? Es* pues, indudabe que existe ese déficit por 
causas ajenas á iá voluntad de los Gobiernos , y además 
hay otro que pr acede de ios adelantos hechos á las obras 
públicas, y (pie importa 8o millones.

Yo no creo, señores , que vivimos en el mejor de íos 
mundos posibles, y  comprendo que nuetru  adm inistra
ción tiene algunas faltas; por ejem plo , en lo que toca al 
ejército y á la m arina, que en mi entender no corres
ponden á los sacrificios que por ello - hace el país: creo 
que hay que hacer algunas reformas; pero sin descono
cer e s to , creo que los gastos que hoy hacemos no han 
podido evitarse: son una consecuencia de la restauración 
política que éstanios experimentando.

Señ ores, yo he asistido con niucliu atención á los tra
bajos de las Cortes Constituyentes, y he visto que en  
aquella ép oca , por más que se trataban de disminuir los 
gasto«¡ públicos, ha sido imposible, porque los primeros 
que se oponían á ello eran los Parlamentos y los pueblos 
mismos. Nosotros hemos querido tener telégrafos, á pe
sar de que en nuestro p a ís , á diferencia de otros, esa me
jora cuesta el dinero; no hemos querido reducir nuestras 
Universidades, y se han opuesto á ello los Diputadas; h e
mos tratado de arreglar el culto, y no ha sido posible, y 
por consiguiente, es indudable que no podemos hacer d is
minuciones en los gastos públicos; podremos hacer refor- - 
mas: pero estas, si no traen mayores gastos, por lo ménos 
nopodrári dism inuir los que tenemos. Esto, en cuanto al 
presupuesto ordinario; respecto al extraordinario, nos en
contramos con dos tendencias opuestas: unos que dicen  
que ántes se pagaba ménos, y otros que dicen que la po
lítica aventurera del Gobierno ha tra ido estos descu
biertos.

Señores, yo respeto mucho lo antiguo; venero á los 
Reyes Católicos y á Fernando YI, que creo son las figuras 
más culm inantes que se han sentado en nuestro Trono; 
pero no puedo pasar por bajar mi frente ante el oscuran
tismo y la ignorancia supina de aquellos tiempos. En ! 854, 
señores, ya había un gran desarrollo material de las 
obras en toda Europa; ¿qué habíamos de hacer nosotros 
sin o  impulsar en esto á nuestro país? Se ha hecho cargo 
á los Gobiernos por haberlas im pulsado; yo se le haría 
si no trataran en lo sucesivo de hacer lo mismo á costa 
de los mayores sacrificios, porque no se trata de ser la 
primera nación de Africa, sino una nación de Europa , y 
para esto es menester hacer lo que hace Italia^ gastar 
mucho en ejército, en armada y en obras públicas.

Y no es esto, señores , que yo quiera una pdítica de 
aventuras , n o ; yo sé que las guerras lejanas nos han 
sido fatales; pero creo que es menester evitar que suceda 
lo que ha sucedido hasta ahora en punto á mejoras ma
teriales: yo recuerdo, señores, que á mi vuelta del extran
jero, cuando se veian yermos los campos de C «tilla y  
de Aragón, encontré en Madrid un espíritu de conquiste 
en Africa , en A sia . en América. ¡ Ah, señ o res! Si el Go
bierno se hubiera dejado arrastrar por aquellas corrien
tes, ¿dónde estaría nuestro crédito? Yo no me dejé ar
rastrar tampoco por e lla s , como ahora no me intimido como otras personas, y no creo de ningún modo que po
damos abandonar hoy á Santo Domin : o , porque ha
biendo una guerra allí seria rebajar nuestra dignidad el dejarlo.

Tenemos, pues, por todas estes causas un déficit que 
cubrir: ¿cóm o debí» llenarse? ¿Cuándo debiá llenarse?
El Sr. Polo y el Ojero han convenido en que era m e
nester hacerlo pronto, para aprovechar las circunstancias 
de paz en que se encuentra España y Europa , y en s e 
guida ^sos señores se han ocupado de los medios con que 
se podría remediar. Y al llegar á este punto tengo que res
ponder á un rumor muy .poco justificado que se levante 
aquí y fuera contra la Caja de Depósitos, contra las gran
des operaciones de crédito, porque e^tas, señores, han 
traído la ventaja de sacar al Gobierno de la tutela de unos 
cuantos grandes capitalistas, y  de proporcionarle con se
guridad al 5 por 100, por término m edio, lo que ántes obtenía con dificultad al 10 ó al 12.

Se ha dicho que se podia llamará los compradores de 
bienes nacionales y decirles que descontaran sus-pagarés; 
pero eso ha dado en otras ocasiones malos resultados ; ha 
costado caro y ha producido poco, y adem ás, en España 
todo cuanto hay se emplea en la mejora del cultivo, y no 
se puede distraer esos fondos llamándolos para operaciones tal vez superiores á sus fuerzas.

Habia el medio de em itir Deuda consolidada; pero en 
la situación actual de la Europa , cuando no tenemos 
abiertos todos sus mercados, una emisión de S.oOO millo
nes de deuda, ¿no hubiera rebajado mucho nuestro cr é 
dito? Indudablemente s i, y  el 3 por 100, que con este 
proyecto se mantendrá al 5 2 , hubiera bajado sin reme
dio al 45.

Pero ei Sr. Ojero combate que esta operación se haga 
con la garantía del Banco; y ¿quién, señores, puede creer 
que el Gobierno necesita esa garantía? N ;die: aquí no hay 
fiador; hay un intermediario que hará la operación más 
fácil, porque no se colocarían tan bien esos billetes en manos de particulares.

Y se habla aquí de la mala situación del Banco; pero 
no se v e , señ ores, que esa negociación va á sacarle de los apuros en que puede estar.

El Sr. Ojero ha hecho algunas preguntas á las cuales contestará el Sr. Ministro de Hacienda; pero yo debo d e
cir á S. S., por ejemplo, que los vencim ientos de esos bi
lletes serán diferentes, y  que los billetes se colocarán á la 
par, porque son negociables en cualquier época; lo que 
no suc de con la imposición á nueve meses en la Caja de 
Depósitos en la que tam bién, corno consecuencia de esta ley, se rebajará el interés.

Voy á concluir, señores; ya he explicado cómo ha v e 
nido organizándose este m edio, que no es en realidad 
más que un anticipo; pero se dice que hemos devorado 
los recursos de la Adm inistración, y que legaremos á los que nos sucedan la bancarrota.

Ate acepto , señores, que como dice el Sr. P olo, sean 
ordinarios muchos de los gastos del presupuesto extraor
dinario, y admito que en 1870 vayamos á tener un pre-. 
supuesto de 1.800 m illo n es; pero ¿qué importa esto si el 
desarrollo de nuestra riqueza ha de cubrir aún con e x 
ceso lo que gastem os, economizando la Administración 
de nuestras posesiones de Ultramar, y haciendo una re
forma en los Aranceles de Aduanas , que no solo hará que 
crezca su rendim iento, sino que no sea preciso aum en
tar los sueldos de nuestros empleados, porque abaratará la vida?

Esto se conseguirá, señ ores; pero para ello es m enes
ter una gran líber ad , un gran orden público , y  la paz 
que hoy disfrutamos en Europa y que tal vez ’no dure mucho.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Señores, no me pro
pongo discutir hoy el proyecto que está sometido á la 
deliberación del Congreso con calor, á pesar de que la 
impugnación del Sr. Polo a silo  exigía; pero yo no creo 
que el calor es el que mejor ayuda á explicar cuestiones 
como esta. Y voy á probar con calma al Congreso que el 
Gobierno no ataca nuestro crédito de ninguna manera; 
la necesidad de entregar garantías en el Banco , no la ha 
creado ei Gobierno ; la ha creado la ley de Bancos, que 
impide que estos establecimientos contraten con el Go
bierno por sumas mayores que su cap ite l, sin la debida 
garantía en valores de fácil y segura realización.

Esto es lo que su ced e, y así es que no comprendo 
ciertas críticas, y no encuentro cosa más sensible que es
tar aquí oyen o hacer consideraciones que trascienden al 
país, y que no seguirían haciéndose si se hubiera dicho 
una palabra al tiempo de estar hablando los impugnado
res. Pero hay más: de estos 1.900 m illones, los 1.300 no 
son una cosa* nueva; el Tesoro podia fiaber negociado pa
garés de bienes nacionales por esa cantidad, porque esta
ba autorizado para ( lio p >r in a  ley; pero no creyendo ei 
Gbbíe n > que era aun precisa esa operación, la ha dete
nido hasta ahora: hoy la hace, pero, como digo, está va 
resuelta, y no hay para qué discutir sobre ella.

El Sr. Polo decia ayer q ie debíamos reservares s va
lore', que podían sacarnos de grandes apuros, y acudir á 
otros medios ahora que nuestro crédito estaba/alto. ¡Ah! 
señores: no hace mucho tiempo decia yo al Sr. Polo que 
no importaba hacer gastos si habia en cartera obligado-

nes para cubrirlos, y  S. S. me impugnaba. Hoy ha v en i
do á darme la raZon j manifestando el valor que tienen  
esas obligaciones.Yo he presentado, p u e s , esta ley  en un espíritu de  
reacción por los cargos que se me hacían, y  esperaba que  
se me hicieran estos otros para responder con  ̂ íos 
que se me hacían ántes. Yo, señores, (fue tenía la co n 
ciencia de que no necesitaba alterar las condiciones que 
habia.en nuestra Hocietida , y  que hubieran bastado para 
seguir conllevando nuestras obligaciones, no he querido 
hacerlo para que, si por efecto de otras circunstancias, 
tuvieran lugar ciertos acontecimientos, no pueda c a e r  so -  
bre mí la culpa.

Pero vamos al proyecto. Teniendo el Estado una can
tidad de compromisos y los valores suficientes para aten
der á ellos, era menester ver la forma con que se verifi
caba la Operación. Existia , en primer lugar, el medio de 
negociar directamente esas obligaciones; pero este era de 
difícil realización, y  por eso he dicho en el preámbulo del 
proyecto que no le aceptaba.Se podían también em itir billetes del Tesoro pagables 
con esas obligaciones; pero tam bién este medio se habia 
intentado ya, y no habia dado tampoco resultados. ¿Qué 
tenia, pues, que hacer? Si esos valores fueran endosables 
la operación era muy fá c il; (no era, pues, m enester más 
que hacer que lo fuesen, buscando un intermedio; r e 
vestir de un signo de circulación mercantil á osos v a 
lores. y hacer esto con una firma particular para no gas
tar la tirina del Estado por tan gran cantidad, en unos 
documentos en que habia ya firmas particulares; y  como 
la emisión de ese nuevo valor por el Banco no este en los 
estauitos de este establecim iento, por eso hay necesidad de este proyecto de ley. Convénzase, pues, el Congreso de 
que no hay más que una cuestión de forma.

Pero dice el Sr. Polo que se inutiliza y se desnaturali
za el Banco de España. Señores, cuando este Banco tiene 
su administración independiente del Estado, y  esta adm i
nistración acepta un compromiso de esa clase, es claro 
que no ve que pueda traerie malos resultados.

Y si pudiera traérselos, ¿qué le importa eso a! Sr Po
lo? ¿Por qué viene S. S á ser tutor da un establecim ien
to que tiene 12 tutores, todos los cuales tienen por lo m e
nos 59 acciones en garantía de su buena gestión? Lo que 
yo creí es que S. al atacar el proyecto en este punto, 
iba á atacar la creación efe tos billetes á plazo , lo que-me 
extrañaría , porque estos billetes son los que al fin ten drán q*e adoptarse para evitar las crisis que traen los 
Bancos llamados metálicos, porque tienen que tei?er uña 
grari reserva para atender al pago de los billetes qne se 
presentan en cualquier momento.¿Y en qué perjudica, señores, esta operación á la em i
sión del Banco? En nada; esos valores no tienen nada 
que ver en la em isión; el Banco no hará más que dar 
condiciones de circulación á unas obligaciones que no 

quodrian circular de otra manera. Eí Sr. Polo ha tratado 
con este motivo sobre la situación del Banco de España.

Señores, en este punto el Sr. Polo ha estado exagera
do; S. S. debe com prender que el Banco no realiza sus 
billetes por la dificultad material de acuñar lajnoneda; 
porque la Casa de .Moneda no puede dejar de acuñar plata 
en atención á la escasez que- se experim enta de moneda 
pequeña, y  haciendo esto no puede dar al Banco las can
tidades que necesita para cambiar seis ó siete m illones 
diariamente; pero ¿cóm o se dice que el Banco está en  
mala situación por esto , cuando hay siempre en la Casa 
de Moneda una gran cantidad de lingotes de oro y p a s
tas del Banco y su cartera én mejor estado que la de n in 
gún Banco de Europa? Hay, pues, que examinarlo todo 
ántes de lanzar acusaciones como las del Sr. Polo á un 
establecimiento que tiene mucha responsabilidad y res
petabilidad.¿Y qué más d a , señores, que ei Banco negocie los b i
lletes hipotecarios, ó que tenga á plaZo operaciones de otra 
clase hechas en el extranjero? ¿Qué importa la forma en 
que se haya hecho la operación por el Bteuco? Es in d u 
dable que se necesita el concurso de capitales extranjeros 
para hacer h  operaejon; pero, ¿qué más da qu.c estos se 
entreguen al Banco tomándole billetes hipotecarios U otros 
documentos expedidos por él?S. S. decia que habia duplicación en las obligaciones, 
porque estas se aplicaban á la vez al contrato con el Ban
co v a l presupuesto extraordinario. Lo que tiene que ver 
S. S. es si con los bienes ven d id os, los por vender y  
aquellos cuyas ventas estén todavía sin form alizar, hav 
para cubrir todos esos gastos. Si h a y . como sucede en  
efecto, ¿qué temor puede tener el Sr. Polo?

S. S. no ha indicado cómo baria él la operación, y yo 
respeto la reserva del Sr. Polo; pero le diré que si estan
do en el banco de los Diputados quisiera criticar lo que 
hacia un Ministro de Hacienda, de ningún modo lo haria 
sino presentando otro proyecto enfrente del suyo.

Ate creo , pues , que el Sr. Polo debiera haber dicho. e> 
por ejem pte, que él crearía deuda perpetua: pero yo no 
co aprendo cómo puede hablarse de la creación de una 
gran masa de deuda perpetua , cuando hay en cartera el 
capital que representa esa creación, y por consiguiente 
puede reembolsarse en un periodo determinado.

El Sr. Ojero decia también que el crédito se iba a 
comprometer porque se daba una garantía al B an co: á 
esto ya contesté al princip io; en cuanto á la oscuridad 
que hay en el proyecto , yo no vengo á buscar aquí más 
que la autoriz icion necesaria para que el Banco emitid 
las obligacioivs hipotecarias; no he venid » ó decir que 
esos billetes han de tener 17 cupones y otr.;> . *
estilo , que son puramente reglamentarias.

La parte del proyecto que autoriza una emisión de 600 
millones en Deuda del 3 por 100, no ha sido impugnada 
por los Sres. Polo y Ojero, y  yo creo que habrá sido por
que teniendo que satisfacerse el descubierto , y atacando 
las demás formas, alguna debían aceptar; pero el señor 
Polo decia que él prepararía el crédito público para hacer 
una gran em isión de Deuda, y á renglón seguido S. S. re
conocía las buenas condiciones en que se hallaba n u es
tro crédito.

Y, señ ores, ¿cómo se ha de mejorar este de otra suerte 
que cumpliendo el Estado perfectamente sus com prom i
sos, y p >r consiguiente, hoy no hay nada que pueda h a 
cerle daño? L\ situación especial en que estamos con 
unas Bolsas extranjeras, no puede compro.neterle; y claro 
es que nuestro crédito está niuv bien cuando en toda 
Europa se hacen operaciones para buscar dinero á 7, 8 
y 9 por 160; en la misma plaza de Madrid se hacen m u
chas á 10 y  12, y sin embargo, el 3 por 100 vale á 52, es 
decir, produce ménos del 6.

Dícese también que este proyecto será ineficaz; yo no 
lo creo así; pero no diré lo que haré para conseguir que 
no lo sea , porque lo que hace perder más á los Gobiernos 
en estas operaciones, es que no pueden tener sobre ellas 
tanto sigilo como tienen ios particulares. Sin embargo, 
yo diré que cuando los valores son tan considerables co 
mo los de la Caja de Depósitos, se hacen pasivos; no se  
pueden mover con facilidad, y  por consiguiente, no solo 
se realizará con facilidad la conversión de los capitales 
que están en la Caja de D epósitos, sino que tal vez se to
men esos billetes con una prima. Todas las personas á 
quienes yo he hablado de esto , y les he dicho los medios 
con que contaba, opinan de la misma manera.

No doy más extensión á mi discurso porque ya habia 
contestado la comisión , y  yo creo que con lo dicho basta 
para que_el Congreso se convenza de que con el proyecto  
no se daña nada el crédito del Estado, como lo demuestra 
el que la Bolsa ha permanecido inm óvil, á pesar de su 
presentación; de que tampoco hay para el Banco los ries
gos que supone ei Sr. Polo, porque no habían de ser tan 
ilusos sus administradores que comprometieran hasta su 
capital, como suponía el Sr. Polo, y  por fin que no hay  
otro medio de saldar el déficit que existe en nuestro T e
soro. Espero, pues, que, en vista de iodo esto, el Congre
so se servirá dar su aprobación al proyecto que estamos 
discutiendo.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( Echarri): Se suspende  esta discusión.
Juró y tomó asiento el Sr. Fernandez Negrete, que in

gresó en la quinta sección.
Se leyeron y pasaron á la comisión varias enm iendas 

al proyecto de ley sobre Guardia rural.
Igualmente se leyeron y quedaron sobre la mesa los 

dictámenes de peticiones señalados con los núm eros 131 
al 136.

Se leyó también la lista de los Diputados que habían  
d a- componer la com isión que felicitará á S. M. por el cumpleaños de su augustb Esposo.

El Sr. León y Medina manifestó que no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.
El Sr. V IC E P R ESID E N T E  (Echarri): Mañana no habrá se>ion ni por el dia ni por la noche por la festivi

dad del dia. Esta noche continuará la discusio.n pendiente sobre el presupuesto de ingresos.Se suspende la sesión.
Eran las seis.
Abierta de nuevo la sesión á las nueve y m ed ia , y 

cortinuando la discusión pendiente sobre el presupuesto  de ingresos, dijo
El Sr. R iV A S: Me levanto, señores, á dirigir al señor 

Ministro de Hacienda algunas observaciones, que habrán 
de ser desaliñadas por ia poca práctica que tengo de ha
blar en este sitio, y por ello pido anticipadamente al Con
greso toda su benevolencia. No es mi ánimo im pugnar el 
lecargo de 30 m illones á la contribución territorial; com 
prendo que el aumento incesante de los gastos públicos 
ha dado origen á é l ; pero desearía que ya que se im po
ne se hiciera alguna variación en los párrafos segundo y  
tercero de las bases en que se funda ese aum ento. En e s tos párrafos se dice: (Leyó.)

Mi deseo es que, en vez de las palabras en lo sucesivo , 
se ponga un plazo fijo , porque si n o , con este derecho



e indemnizar en un plazo que no es fijo , suele ser ilu-
, emnizaeiou, y no se paga, porque las recia-

í  ̂ 1 iugar a un expediente , este se hace largo,
viene ía imposición de una nueva cuota, y como no hay

l°, q PaS?ria ’ se§«n  el art. 56 del Real de
creto de 23 oe Mayo de 4845, las reclamaciones se van 
acumulando y  no suelen resolverse en seis ú ocho años- 
es decir, que se hacen eternas. ’

n o r m !? / '  <lei / . Hacienda me parece también in
justa ..porque cuando tiene que reclamar alsro do un par-
cuando 5 .  Z ' 8? 6* 6 /  de inte[,és ¡ Y « a  embargo, 
r a  nino v  qu?.hd de hacer el pagb, no paga inte- 
ta* r*r»n6-Uin0' suP̂ lC0’ Pues> al Sp. Ministro que por es- 
ta, consideraciones tenga á bien fijar el plazo en que ha 
de nacerse la indemnización.
c  El Sr. Ministro de HACSENUA, : Lo que propone ei 
^r. «ivas no hay inconveniente en aceptarlo; pero debo 
uecir a b. b. que la Hacienda no tiene interés en demorar 
esos expedientes, porque tratándose de un impuesto en 
que son responsables de la cantidad total todos los con
tribuí entes, no pierde la Hacienda esa cantidad ni tiene I 
que devolverla; pero puesto que el Sr. Diputado lo que 1 
quiere es que se fije un plazo, no hay inconveniente en 
que en la primera base se diga que la resolución haya de 
recaer á los dos años de hacerse la reclamación; y fijo 
este plazo y no otro más corto, porque hav que hacer 
muchas operaciones periciales v se emplea en ellas mu
cho tiempq.

El Sr. q u i n t a n a : La comisión no tiene inconve
niente en hacer la alteración propuesta por el Sr. Rivas 
y  aceptada por el Gobierno.

EÍ Sr. RIVAS: Doy Lis más cumplidas gracias al señor 
Ministro y a la comisión, porque accediendo á mis deseos 
nan hecho completa justicia á los reclamantes por esas 
cuotas exageradas.
n ^r. o j e r ó : Señores, siento que la marcha del de 
bate me haya puesto en el caso de tener que hablar en 
dos ocasiones con tan corto intervalo; pero creo que el 
Congreso me dispensará por el deseo que me anima y 
por la importancia de la cuestión.

Yo he pedido la palabra contra el aumento de los 30 
millones, no porque quiera privar de ellos al Gobierno* 
sino porque es cosa muy sabida que lo último á que se 
debe acudir para hacer estos aumentos es la riqueza ter
ritorial que debe servir para casos extraordinarios; á 
esos gastos se debe atender gravando otros .ramos, y esto, 
no porque yo crea que nuestra riqueza territorial está 
muy depurada, sino porque, en mi opinión, faltan datos 
para imponerla con igualdad, y de esto resulta que hay 
grandes injusticias. Por lo dem ás, yo creo que una vez 
bien depurada la riqueza, podría con solo el 12 por 100 
pagar una contribución de más de 500 millones.
n .ir»* ?^ es’ no 1íie °Pongo á ese aumento por privar de 
el al Gobierno, sino porque me parece empírico él bus
car esos 30 millones gravando con 10 cents, más la ter
ritorial, y como no hay una buena estadística, lo que 
quiero .es que sp trabaje en lo posible para repartir bien 
esa contribución, y para haqer que otros impuestos rin
dan mas de lo  que rinden. Yo creo que haciendo algunas 
reiormas y buscando hombres especiales, se podrá obte
ner, un buen resultado y se baria producir lo que debia 
a la riqueza del país.

En mi humilde opinión, el modo de conseguir esto es 
que los Diputados nos levantemos aquí para protestar 
contra esos aumentos en la territorial. ¿Por qué no se 
busca el aumento en el tabaco? Yo creo que puede dar 
esos 300 millones y más aun sobre lo que se presupone, 
evitándose el fraude y haciendo que las zonas que pueden 
dar fácil acceso al contrabando, consuman tanto como 
aquellas que por su .posición están exentas de él. Así, se
ñores, se obtendrá un coasumo de 8 cénts. al ménos por 
cada español, lo cual baria que se elevara á 94 millones 
mas de lo que produce la renta del tabaco. Y si en este 
ano no llegaba á esa cifra , al ménos se sacarían esos 39 
millones que se quieren sacar de la contribución territo
rial , y que así se obtendrían sin recargo para el contri
buyente, y solo con evitar el contrabando.

En otras consideraciones podría entrar, pero no es 
necesario; y persuadido de que el Sr. Ministro puede en
contrar esos 30 millones en el tabaco, yo lo rogaría que 
retirara ese aumento de la contribución territorial.

^ M i n i s t r o  de HACIENDA: Señores, el Congreso 
no extrañará que con una repetición que ha de molestar
le y que no es de mi agrado tampoco, tenga yo que m o
lestar su atención, en vista de que todas las observacio
nes se dirigen á mi persona.

El Sr. Ojero dice que, mejorada la renta de tabacos, el 
Tesoro podría obtener de ella esos 39 mili-mes que se au
mentan á la contribución territorial. Él Ministro ha con
tado con el aumento de esa renta; pero es menester que 
no se crea que hacemos aquí la Hacienda del año que vie
ne, sino la de los sucesivos, y por consiguiente, que esos 
aumentos han de dedicarse á nuestros compromisos fu
turos. El Gobierno actual ha conseguido precisamente en 
esa renta más beneficios que en ninguna, porque no solo 
en ocho años ha duplicado cási sus productos brutos, sino 
que ha hecho también en los gastos de elaboración un 
ahorro de cerca de 40 por 100; pero á pesar de todo, yo no 
dudo que la renta de tabacos llegará pronto á lo que dice 
el Sr. Ojero; sin embargo, esto no puede conseguirse en 
un dia; esta renta está afectada de una situación excepcio
nal de parto del país, y es prenso que paulatinamente va
yamos aproximándonos á la uniformidad para que dé ios 
rendimiem >s qu> debe dar una renta de la que acaso se 
sacan seis o siete mil millones solo en Europa.

Tero porque se puedan esperar esas ventajas, ¿se pue
de comprometer la existencia del equilibrio de ios pre
supuestos para el año que viene, esperando ese aumento 
de 30 millones? Es claro que no; y por consiguiente, aun
que Ja Administración no trata más sino de hacer ménos 
sensibles las cargas públicas, no puede dejar de imponer 
esta.

Y téngase en cuenta, señores, que nuestra propiedad 
no está tan gravada ni tan desconocida. La contribución 
se impone sobre la riqueza confesada por los pueblos , y 
sale á ese tipo; no me parece , pues, que hay motivo pa
ra que se queje una riqueza que hace aún poco tiempo 
pagaba el 10 por 100 de sus productos brutos, y á la que 
con sobrada ligereza se le regalaron 14 ó 16.000 millo
nes, que hubieran venido muy bien después para sacar
nos de todos los apuros de nuestra Hacienda.

Compare nuestra propiedad lo que ella paga con lo 
que paga la de otras naciones; por ejemplo , la de In
glaterra, Austria, Prusia & c ., y verá el Congreso si tie
ne derecho á quejarse por este aumento.

El Sr. OJERO : El Sr. Ministro conviene conmigo en 
que de la renta de tabacos pueden obtenerse mayores 
rendimientos; yo repito que, en mi opinión, seria mu-

‘ho mejor sacar de estos el aumento que sacarle de lá 
‘ontribucion territorial.

El Sr. QUINTANA: La comisión tiene que decir algo 
d Sr. Ojero. S. S. no se opone á que se concedan los 30 
millones; pero cree que deben buscarse de otro modo. El 
Congreso ha oído al Sr. Ministro decir que no puede com 
irometerse á hacer esa conmutación, y haría segura
mente muy mal S. S. en comprometerse ”á ello , primero, 
>orque en el presupuesto está ya calculado el aumento 
^ue han de tener esas rentas, y porque seria muv difícil 
hacerle producir algún millón *más , y segundo, porque eh 
aumento tendría que hacerse sensible endos gastos, por
que para obtener el líquido que S. S. quiere de 39 mi
llones, cabria que hacer también mayor elaboración, 
mayores trasportes &c.

La comisión no ha admitido e /o s  aumentos sin asegu
rarse de su necesidad, de la facilidad de que le dé la 
riqueza territorial, y deque no hay ninguna otra renta 
que pueda producirla, y por lo tanto ruega al Congreso 
que la apruebe.

El Sr. CUBSTA: He notado, señores, que en medio de 
ser tantos los Sres, Diputados que han hablado en contra 
del presupuesto, no ha habido ninguno que haya impug
nado verdaderamente ninguna punida; todos se han li
mitado á hacer observaciones sobre la contribución ó la 
manera de recaudarla. Yo voy más á fondo en esta cues
tión; si pudiera conseguirlo se borraría del presupuesto 
por completo esa partida; si no lo consigo será por falta 
de medios; pero yo tengo la convicción de que esos au
mentos no son necesarios, po;que el Gobierno tiene $in 
ellos medios bastantes para atender á sus necesidades.

Señores, todos hemos oido decir para apoyar este au
mento, y yo por mi parte he oido con sumo.asombro-, que 
el pueblo lo que desea.es pagar más; hace un momento 
decia el Sr. Ministro que cómo podían quejarse los con- 
tribuyentes por la territorial, cuando no liá mucho que 
se les han regalado U ó 16.090 millones. Señores, y qué, 
¿no paga la contribución territorial más que estos 430 
millones que aquí se le asignan? ¿No paga la cuota de las 
provincias y los municipios? ¿No paga la contribución de 
hipotecas, mucha parte de la del papel sellado y una gran 
parte de los consumos?

Se dice que la propiedad ha aumentado mucho de va
lor: yo no compararía aquí lo que grava á nuestra pro
piedad con lo que la grava la de otras naciones; pero he 
estudiado su estado, y creo poder asegurar que el propie
tario es hoy ménos rico que antes, porque si bien el valor 
de su propiedad ha aumentado, también han aumentado 
sus necesidades. ¿No se nos dice aquí todos los dias que 
los empleados no tienen bastante sueldo, porque han cre
cido las necesidades? ¿Pues poé qué no han de haber cre
cido también estas para el propietario ? Aquí se juzga de 
lo que pasa en España por lo que pasa en Madrid, y  esto 
es mal hecho: se cree que la riqueza es mayor, porque la 
contribución se cobra con facilidad, y esta consecuencia 
no está bien deducida.

Hace 30 ó 40 años la Administración tenia poca eficacia 
para hacer cumplir sus decisiones. Hoy los Tribunales 
condenan, y es raro que de 100 se evada uno de la pena. 
¿Puede decirse por eso que hay en el dia mayor tendencia 
en la población de irse á ios presidios? ¿No hay medios 
infinitos para hacer efectiva la contribución que antes no 
había ? La Administración cobra bien porque está mejor 
montada, y el pueblo paga porque no tiene otro remedio.

Desde luego se comprende que el Gobierno no propo
ne este aumento en la contribución territorial sino por
que lo necesita. Ei Sr. Ministro de Hacienda dijo la causa: 
esta era la de que hoy faltan al Tesoro los sobrantes de 
Ultramar. Esto se dijo en el preámbulo del presupuesto 
del Marqués de Miradores y en el del Ministerio Arrazo- 
la , y esto mismo se expresa en el preámbulo del proyec
to que estamos discutiendo en la sesión de la tarde. «Sin 
la falta de los sobraníes de Ultramar, por causas extraor
dinarias y transitorias, el presupuesto de la Península 
habría aparecido en completo equilibrio sin que fueran 
necesarios nuevos gravámenes.» Esto dice el Sr. Ministro 
de Hacienda.

Tenemos, pues, que ía causa do estos aumentos es 
extraordinaria y iransiloria. Sin embargo , se aumentan 
los impuestos permanentes , y no tengo noticia de que un 
aumento de esta clase haya desaparecido después que ha 
cesarlo la causa de él.

Yo, señores, tengo la esperanza de que hemos de vol
ver á tener sobrantes de Ultramar. ¿A qué. pues, aumen 
tac los impuestos permanentes pava cubrir un déficit 
transitorio? ¿No hay un presupuesto extraordinario? Pues 
á él debia ir ese aumento.

Hav más: el "Gobierno nos pide 1.900 millones para 
cubrir los déficits de todos ios presupuestos extraordina
rios hasta la fecha, y de los ordinarios desdo i 83 S, con el 
que puede resultar del actual. Pues bien,agréguense á los
1.900 millones esos 30, y no habrá necesidad de impo
nerlos á lo ménos por este año, ó la riqueza territorial.

Es verdad que el Sr. Ministro do Hacienda dice que 
con este aumento no se hace sino una especie de conmu
tación del g-avámen de que se liberta á las provincias 
por las subvenciones de ferro.carriles que debían pagar; 
y se añade que la riqueza ha aumentado por otro lado 
hasta el punto de poder sufrir ese recargo. ¿ Pero se han 
explicado los Sres. Diputados lo que es esa conmutación? 
Prescindamos del hecho de que si la hay es en favor de 
algunas provincias'y en perjuicio de muchas. Las que no 
tienen obligación de subvencionar, quedan perjudicadas. 
Y esa subvención, ¿qué carácter tiene? Figura en el pre
supuesto extraordinario. Es un crédito del Estado contra 
determinadas provincias. Es decir , que el Estado condena 
esa cantidad á determinadas provincias, y la carga sobre 
todas las demás. Esa es la conmutación.

Hay más todavía: ¿qué es ese crédito que tiene el Es
tado ? La subvención se ha dado en obligaciones y está 
representada por una renta. Y esa renta ¿quién la paga? 
¿No la pagamos todos? Si el Gobierno tuviera un tesoro 
particular independiente, comprendería esa conmutación, 
pero sucede lo contrario.

La obligación de las provincias está en la ley de ferro
carriles, pero no podia exigirse. ¿Se concibe que se haga 
una división entre las provincias y el Estado, como si las 
provincias fuesen á buscar sus recursos en un bolsillo 
diferente de donde los busca el Estado ? Por eso el sepor 
Ministro ha dicho: desaparezca tai obligación, conside
rándola como ilusoria.

Se dice también: la riqueza inmueble ha aumentado, 
ha triplicado su valor desde 1845. Entonces pagaba 300 
millones: hoy puede con desahogo pagar 400. ¿Se han traí
do á la comisión los datos para determinar ese mayor au
mento? ¿Sabe el Gobierno á dónde llega el aumento de 
esa riqueza por efecto de los ferro-carriles? Yo he toma
do datos sobre esto.

En España rtay provinciaslavorectaas con ierra-csrrn-*“ 
les, y otras que no lo están. Comparando el tantopor 1QQ 
de contribución de las primeras con  el de las otras, ve 
rem os el resultado. ,

Las cuatro provincias de Galicia no tienen ferro-car
riles. Sil riqueza está en la misma situación de hace 210 
años. Por el contrario, la s  cinco, provincias que voy á ci
tar, y que en extensión y  riqueza son mayores. Madrid,, 
Valladolid, Palencia,. Burgos y Santander, tienen ferro
carriles y ramales. Si su riqueza se ha aumentado, es 
preciso que en los repartimientos ,que rigen hoy aparez
ca este aumento. Pues bien: la región de estas cinco pro
vincias contribuye hoy ménos, es decir, en un tipo infe
rior ai de las de Galicia.

En 1845, según el reparto de los 300 millones, el cupo 
de la Coruña era 8 .millones?; tipo el 2,67 por 100.

El de Lugo era 8 millones: tipo 1,67.
El de Orense, 4 millones: tipo 1,54.
El de Pontevedra, 5 millones: tipo 4*90
Total ai año, 23.384.000* rs : tipo 7,79.
En ei año 64' la propiedad allí está en el mismo estado, 

pues no hay ferro-carriles En Galicia se han hecho car
reteras; pero estas no aumentan la riqueza en la propor
ción de un ferro-carril.

Oigo citar las fortificaciones. Ténganse en cuenta que 
las fortificaciones hacen imposible ei derecho de pro
piedad.

En 64 para la contribución de 400. millones hubo au
mento de tipo en las provincias de Galicia, las cuales 
pagaron 31583.773 rs., y su tipo de imposición fué de 8,15. 
Hubo, pues, respecto de 1843 un aumento de 3 > céntimos; 
por 100. La provincia de Madrid contribuyó en 1845 con 
15.7i 5.000 rs .: tipo de imposición, 5,24 por 100. Este año 
ha contribuido con 20.373.7i4: tipo.5,9. Es decir, 15 cén
timos por 109 ménos que en 1845 Es de.ir, que la pro
piedad inmueble, con relación á Galicia, vale ménos este 
año que en 18 í5.

Si los contribuyentes no fuesen más que Galicia y Ma
drid, resultaría que Galicia pagaría 36 .cénts. más y Ma
drid 15 ménos. , ...

Las cinco -provincias pagaron en 1845 33 millones.
En el año actual pagan 44.
Diferencia en el tipo, un céntimo por 100 másente año 

que el 45. , ¡
Supongamos que ía cuota fuera de 300 miílones: Ga

licia pagaría hoy un millón más y Madrid 400.000 reales 
ménos. que en 1895* ,

Si las provincias que tienen ferro-carril .están,; pues, 
gravadas en propqrcion menor, ¿sq puede decir que por
que los ferro-carriles han aumentado la riqueza, se puede 
aumentar la imposición?

Se habla del tipo d,e 14 por 100. ¿Es verdad que el Es
tado puede determinar el tipo individual ? La confesión 
que hace la parte no está comprobada. Precisamente por 
los datos de la Administración saco yo que lo que. se au
menta es más que el 10 céntimos por 100 que se d i
ce: 30 millones con relación á la riqueza declarada de
2.900 millones, representan 1,6 por 100. De consiguien
te, ei 14 por 100 tiene que aumentarse hasta 15 cénts. por 
término medio. Luego uo puede ser la cuota individual 
el 14, í0 por 10Q.

La verdad es que no puede haber dato seguro en este 
punto; y tan cierto es esto, que el Ministro de Hacienda 
propone la valoración por medio.de comisiones, sistema 
que se abandonó en .1847. Hoy, al mismo tiempo que se 
nos propone un medio de averiguación de la riqueza , se 
nos pide un aumento en el impuesto , y se dice que nc 
será sino de 10 cénts. por 109.

No hay, pues, señores, analogía entre el aumento que 
se propone y la causa que se atribuye. El aumento es 
permanente * la causa accidental. Ahora b ien , si la causa 
es accidental, yo propongo que se conceda al Gobierne 
un recurso accidental.

Si esto no se acepta, yo pido á todos los Diputados di 
provincias que no tienen ferro-carriles, á lo ménos qu( 
voten una enmienda para que ese aumento se pague sole 
por las provincias que los tienen. Yo me propongo pre
sentar una enmienda para que se cubra ese aumento cor 
recursos extraordinarios.

Yo borraría, pues, eMa cifra del presupuesto, segure 
de que el Gobierno, con la operación de crédito que va ¿ 
hacer, le quedan recursos para cubrir el déficit.

El Sr. A R D A N AZ: El Sr. Cuesta me ha dirigido un¿ 
inculpación que creo grave. Es raro que no queriende 
S. S. entrar en ditos estadísticos, haya entrado en ellos 
Es verdad que no ha hablado sino de Galicia y Santander 
pero no debe extrañar que otros extieud m la vista áotn  
país.

S. S. cree que yo he dicho que el pueblo español pagí 
poco. He dicho que es el país que más paga : solamente 
que levanta las cargas públicas con más facilidad que án 
tes. Vea S. S. á cómo vendia sus frutos el agricultor hace 
29 años y á cómo los vende ahora. El trigo se vendía c 
20 rs ; hoy á 40. Hoy el agricultor mejora sus tierras, la: 
cultiva mejor, y por tanto hoy paga con más facilidad que 
hace 20 años; y á medida que los medios de comunica
ción se mejoren, un mismo hombre, con ménos trabajo 
producirá más y podrá pagar más.

El Sr. Ministro de HAS3E&DA: Siento que á esta ho 
ra me toque contestar al discurso del Sr. Cuesta. S. S. er 
la posición en que se encuentra, ha c inseguido lo qu< 
podia apetecer. Ha tenido todo el arte necesario para de 
ducir de indicaciones desparramadas en distintos presu
puestos, que la carga de 3) millones debia desaparecer d> 
la contribución.

Señores, he dicho que no es precisamente la conmu 
tacion lo que hace al Gobierno proponer ese aumento 
Esa es una consideración para manifestar que no es tan 
to el gravámen.

La influencia de los caminos de hierro no está solo ei 
que la via pase por la provincia. Por la doctrina d 
S. S. no habría más que hacer este argumento: el Estad< 
paga obras para los puertos; es así que las provincias de 
interior no tienen puertos , luego no deben pagarlos.

¡Pues qué, señores! ¿Se puede rechazar por Galicia est 
aumento, cuando se vienen á rectificar los presupuesto 
del ferro-carril de esas provincias, y se acaba de autori 
zar una proposición que grava al Estado con una subven 
cion mayor que ninguna otra? ¿Y si fuésemos1 á hacer 1 
cuenta de los créditos consagrados á carreteras? ¿No s 
han hecho obligación general gravámenes que esas pro 
vincias habian aceptado como obligación provincial? E 
aspecto de Galicia, después de haber gastado el Estad' 
de 400 á 500 millones en el fomento de la marina y ei 
los arsenales de Ferrol, ¿no prueba que aquel pus h;

I obtenido ventajas que no reportan las provincias de 
interior?

S. S. ha comparado los cupos de 1845 y 1864. El re

)artimleni«"dé,T’845 fue üh íná! repá’rtimren'tó. Conóce
nos los motivos que en aquella época influyeron para 
[ue se hiciera como se hizo , y podré decirlos á S. S. si 
áur.lfnos en esa cuestión. Tampoco recordaré á S. S. que 
lesde el año 53 tienen esas provincias una anticipación 
leí Tesoro* cuyo reintegro aún no se ha verificado ni el 
fesoro ha pedido.

Ciertamente que el .Ministro de Hacienda refirió la ne
cesidad de aumento del impuesto á la carencia de los so- 
arantes de Ultramar; pero porque esta sea transitoria, ¿ha 
le resolverse la cuestión del. modo que S. S. indica? ¿Por 
jué quiere S. S. considerar transitorio el impuesto de los 
erro carriles? Al pedir b s modificaciones para la Ib 
aea de Galicia, buen cuidado ha tenido S. S. de poner que 
no tendrán es is provincias que pagar la tercera parte de 
la subvención. .

S. S. dice que no existe un peculio separado del Esta
do y de la provincia. Por ese medio vendríamos á parar 
a un presupuesto común: esa no es una idea nueva. 
¿Pero cree S. S. que se hubieran votado tantas líneas de 
ferro-carriles si se hubiera dichoque el Estado ibaácar- 
gar con todo el gravámen? Por lo dem ás, Salamanca, 
Huelva, Teruel, Cáceres y Almería son las únicas provin
cias que no tienen camino de h'erro. Y para esto, ¿no 
están votados ó en curso proyectos para hacerlos? Y la, 
voluntad del Gobierno, ¿es que no tenga ferro-carriles? 
Éues si todos los Van á tener, ¿por qué se combate, á títu
lo de la conmutación, el gravámen de la contribución9

Ya que S. S. quiere sacar tanto partido de la provin
cia de Madrid, le haré una observación : la zona del Oc
cidente de esta provincia, que hoy ha quedado disierta, 
está en peores condiciones que la de Lugo, que se en
cuentra más cerca de un camino de hierro que la parte 
occidental de la de Madrid. Si bs provincias de Galicia 
no han tenido ferrocarriles, no es culpa del Gobierno; 
pero en cambio han tenido ventajas que no han conse
guido otras. . . .  . *

Dice á. S.: el cupo individual es 14 por.í.DO, y por tan
to el límite de .14,10 céntimos debe llegar á 15. S. S. 
no ha considerado que.ese 14 es límite máximo, y por 
esa razón, si 30 millones están en el 4, agregando al 4 3 
ese 1, el 3 4,10 céntimos está perfectamente aplicado. 
No es término medio el 14 ; es término límite, y como 
término límite fija la Administración el 14,10.

S. S. disimulará si no he podido contestar con más 
amplitud* pero son las doce., y estoy cansado de tanto 
como he molestado al Congreso,

El Sr. UHA&ON : Después de lo que ha dicho el señor 
Ministro de Hacienda , á quien siento ver fatigado por una 
cuestión que no debíamos esperar que suscitase el señor 
Cuesta, sobre todo á nombre de Galicia y en los momen
tos presentes, poco tengo que decir.

S. S. ha pecado un poco de poeta. Al hablar de que la 
propiedad está hoy cási en peor situación que hace 20 
años, no ha tenido presente que cerca de Vigo, por donde 
ha estado S. S. á punto de ser Diputado, la propiedad 
territorial vale 20 veces lo que Valia, hace 15 años. Así 
me lo han asegurado los propietarios de aquel país.

S. S. no ha escogido buena oportunidad para su dis
curso. Galicia encuentra hoy aquí mucho favor, y no 
debe negarse á las justas exigencias de las necesidades 
públicas.

El Sr. G.U£STA: Ya comprenderá el Sr. Ardanaz que 
yo he exagerado un poco la idaa de S. S. El Sr. Ardanaz 
indicó en su*discurso que el país pagaba hov con más fa
cilidad que ántes. Yo he dicho que el Tesoro cobra con 
más facilidad; pero que el país no paga con más gusto.

Si yo no llevo mis estudios estadísticos tan allá como 
S. S., es porque no tengo los medios.
. vífÑo sé á qué propósito ha ligado el Sr. Ministro de Ha> 
cienda esta cuestión con otra sobre la cual por una doce
na de personas se hace mucho ruido. Un Ministro dije 
que Galicia venia á pedir justicia, y  ahora oigo á otro Mi
nistro calificar poco ménos que de escandalosa esa peti
ción. Se trata de una subvención que es la que se pidic 
por el ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz: no es, pues 
cosa nueva.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : Con nuevos presu
puestos.

El Sr. C U E S T A : Y esos presupuestos , ¿ no son una 
verdad?

Se ha hablado por el Sr. Ministro de Hacienda con ha
bilidad acerca de varios particu ares de mi discurso , y 
ha dejado S. S. el punto concreto. Se nos ha dicho que er 
Galicia se han hecho muchas obras. Yo decia que el G o
bierno presentaba la consideración de que la riqueza ha 
bia aumentado por ios caminos de hierro, y anadia: esc 
será donde los haya.

Se ha recordado por S. S. que Galicia ha recibido uns 
anticipación aún no reintegrada Esa es un remedio esca 
timado dado para una calamidad como el oidíum.

Ei Sr. Ministro de H A C IEN D A: No fué eso.
El Sr. CUESTA: Eniónces fué para remediar un ham

bre que se llevaba 50 por 100 de la población.
En cambio esas provincias están contribuyendo para 

el Canal de Isabel II y la Puerta del Sol.
El Sr. Ministró de H A C IE N D A : El Sr. Cuesta debe 

considerar que si me he hecho cargo de la cuestión de! 
ferro-carril de Galicia, es porque S. S. quería exceptuarle 
del gravámen, precisamente cuando el Estado va á car
gar con otro en obsequio de ese país.

Por lo demás, el hecho de no haber molestado el G o
bierno á Galicia con el reintegro de sú anticipo, pruebe 
que ese anticipo que se le hizo estaba fundado en justaí 
razones.

Declarado el punto discutido, se procedió á la vota 
c io n , y quedaron aprobados los párrafos relativos á lo: 
nuevos recursos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión para 
continuarla pa-ado mañana á la noche.

Se levanta la sesión
Eran las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID  — Anunciamos con el más vivo dolor el fa
llecimiento del Sr. D. Domingo de Aguilera, Marquésit.de 
Benalúa y Senador del Reino, ocurrido la noche del miér
coles en su posesión de Higares , cerca de Toledo. Modelo 
de caballeros, dechado de padres y de amigos, el señor 
Marqués de Benalúa habia conseguido el aprecio y la con
sideración pública por las nobles prendas de su carácter

y por la elevación de sus ideas. Así su muerte será Horada 
por cuantos le conocieron.

Nosotros que há muchos años habíamos podido esti
mar todas las relevantes circunstancias; nosotros que nos 
honrálaamos con su amistad y con su afecto , pagamos hoy 
los primeros el justo tributo debido á sus virtudes v á 
sus altísimas prendas.

El Marqués de Benalúa ha bajado al sepulcro á la edad 
de 67 años, cuando ni el estado de su salud ni la robustez 
de su cohsHtucion hacían temer Un próximo fin. El lunes 
por la mañana habia marchado en compañía de sus hijas 
á la casa de campo, donde ha exhalado el postrer suspi
ro , y en la noche del miércoles fué atacado de un acci
dente que en breves instantes puso término á su exis
tencia.

Ásociámonos al duelo de su respetable familia , v ro
gamos al Todopoderoso que conceda el eterno descanso 
al ilustre difunto.

  Han sido puestos á disposición del Sr. Gobernador
de la provincia, según anuncia un periódico, tres man
das de á 1.000 rs. destinadas al Hospital, Hospicio y Asilo 
de San Bernardino, por los testamentarios de Doña Se- 
rapia Tomé del Castillo.

  El beneficio dado por Mine. Lagrange en el Conser
vatorio produjo 4.950 rs., que se han distribuido en tres 
partes iguales para los heridos dé la campaña de Santo 
Domingo , para los establecimientos benéficos de esta 
villa y para la Sociedad Artístico-musical de Socorosmú- 
tuos.

3.____ Hemos recibido las primeras entregas del Dicciona
rio militar q u e , bajo los auspicios y protección de la so
ciedad de crédito La, Bienhechora, publica el Capitán reti
rado D. Jorge D’Wartelet. Este diccionario, que com 
prende todas las voces técnicas y modismos antiguos y 
modernos de los éjércitos de mar y tierra, es una obra 
que revela grande erudición y presta mna gran utilidad 
á las clases militares.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
atrjmonio.-rSe, saca,á pública subasta él arrendamiento 
or tiempo de cuátro años deLlocal destinado para fonda 
n el. Real Sitio de laulsabela durante la. temporada de los 
•años, estando señalado el dia 17 del corriente, á la una 
e su tarde, para los dobles remates simultáneos, que se 
elebrarán en esta Administración general y en la Patri- 
nonial del qxpresadq Real Sitio de la Isabela.

Los pliegos dé condiciones estarán de manifiesto en 
mbas dependencias para los que gusten interesarse en 
a subasta. . .. 9075—%

LOS PASTOS DEL SOTO DE OREJA Y DEHESA DE 
a Caridad , propios del Excmó, Sr. Duque de Riá usares,
;e arriendan en pública subasta por tiempo de cuatro 
mos, á contar desde el 1 .* de Octubre del presente hasta 
il 30 de Setiembre dé 1868 en la cantidad de 2<».000 rea- 
es anuales; cuya subasta ante Escribano público tendrá 
ugar el dia 22 del actual, á las doce de su mañana, en el 
aaUcio de S. E. denominado del Deleite en este Real 
Sitio. ' '

Las personas que gusten interesarse en la subasta po- 
Irán enterarse de más pormenores en el pliego de condi- 
fiones, que estará de manifiesto todos los dias en el refe
rido palacio.

Aranjuez 10 de Mayo de 1864.<=José Galvez.
912o—1

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y Á 
\licante.— Aviso al público.—Con el fin de facilitar el 
vj¿ije á Aranjuez á las personas que gusten asistir al be
samanos que tendrá lugar en dicho Real Sitio el dia 13 
ie Mayo de 1864, ha dispuesto esta Compañía ha- 
3er un treii especial, compuesto de coches de primera 
dase , que saldrá de Madrid á las doce y treinta minutos 
Je la tarda de dicho dia, y regresará de Aranjuez á las 
dnco y media de la misma.

No se expenderán para este tren especial medios bi
lletes ni billetes de ida y vuelta á precio reducido, que 
solo sirven para los trenes ordinarios. 9151— 1

LÍNEA DE ZARAGOZA.

Cambio de servicio de trenes desde el dia 20 de Mayo 
de 1864.

Salida de Madrid á las siete y quince minutos de la 
mañana: Regada á Zaragoza á las seis y treinta y tres mi
nutos de la tarde.— Salida de Madrid á las dos y quince 
minutós de la tarde: llegada á Guadalajara á las cuatro y 
veinticinco minutos dé la misma.—-Salida de Madrid á las 
ocho y veinticinco minutos de la noche: llegada á Zara
goza á las seis y  cincuenta y dos minutos de la mañana.

Salida de Calatayud á las Seis de la m.tñana : llegada 
á Zaragoza á las diez y veinticinco minutos de la misma.

Salida de Zaragoza á las diez y veintisiete minutos de 
la mañana: llegada á Madrid á las diez y  cinco minutos 
de la noche.— Salida de Zaragnza á las tres y quince mi
nutos de la tarde: llegada á Calatayud á las ocho y quin
ce minutos de la noche.— Salida de Zaragoza á las nueve 
y  treinta y  dos minutos de la noche: llegada á Madrid á 
las ocho y cuarenta minutos de la mañana.

Salida de Guadalajara á las once y treinta minutos de 
la mañana: llegada á Madrid á la una y cuarenta minu
tos de la tarde. 9122— 3

SE SUBASTA EL ARRIENDO Á PASTO, BELLOTA 
y  labor de la dehesa de Sagrajas, sita en el término de Ba
dajoz , y propia del Excmo. Sr. Duque de Fernán Nuñez.

El remate tendrá efecto el miércoles 25 de Mayo, á 
las doce de la mañana, en Madrid en las oficinas de di
cho Excmo. señor, calle de Santa Isabel, números 42 
y 44 , y en Badajoz en la casa de su Administrador Don 
Eugenio García Aguilera, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 9000—-2

SAN TO  DEL D IA .

San Pedro Regalado , confesor.
Cuarenta Horas en la Real iglesia de Religiosas de 

Santa Isabel.

REAL OBSERVATORIO DE M ADRID 
Observaciones meimrcAógicas del día 42 fie Mayo de 1864.

j Barómetro temperATU
irftn ac i reciucidoáO0 __HORAS. . eü m iiíiüe, -

j tros. Reaumur.

6 m | 706,72 5\9 
9 m ! 707,94 8°,8 

1 2 ...  í 707,83 4 2,0 
3 t ..! 707,68 13\7 
6 t.. 708 00 12°,3

.  9
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4 7°,1 
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N. O . 
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según ios partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

J U N T A  G E N E R A L  DE E S T A D Í S T I C A . 
D irección  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 12 de Mayo de 4 8 6 4 .

\ llura T e m -
peralu 
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t ri c& á>) “ 
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LIM BES.
ceiiie- de H g£&rm a r e r;

a i lime- sima- 
i les.

TiaiHe ?i«nte. cielo.
i r o í

B ilb a o  á
las 9 m.‘ 76.4,2 1 4 0 N. 0 . . Brisa. Cubierto. P.° oleaj.

Oviedo id. 764,1 13,6 ídem.. V.° fte. Nubes.. »
Coruña id. 776,3 14,8 N. E .. Cási a.0.. Bella.
Sant.# id.. 7 65 ,2 15,2 N. O . . Calma Nubes.. .
Oporto id. 767,4 45.4 » » Idem___ Rizada.
Lisboa id 7 6 6 ;1 13,8 N.N.E. Brisa. A .1 nube. Bella.
S. F.’ á las

7 mañ.a. 765,2 4 4,0 NE.%N Idem. ídem.. . Rizada.
Sevilla á

Cási d.0..las 9 m.a 766,2 19,0 Norte. Idem.

Tarifa id. 763,1
764,6

18,8 Oeste.. I| Brisa. ¡ D e sp e j/. T ran q /
Gran.4 id 15,8 ídem .. Idem. Idem----- »
Alican. id. 762,6 21,0 N orte . Vren.° A lg / nub T ran q /
Murcia id. 764,0 19,0 N. O .. V /fte . Cási d / . . »
Va lene. id. 761,0 19,2 Oeste . V ien.0 D e sp e j/. »
Palma id.. 761,0 21,5 N .N .O Idem. Cási d /. Oleaje.
Barcel. id. 757,7 18,8 O este . V / h.e N u bes ... P /  oleaj
ZaragA id. 758,7 15,0 O.N.O. Brisa. Despej/ »
Soria id .. 761,5 7,0 Norte. V ie n / N ubes... »
Burgos id. 765,3 7,8 Oeste . V.° fte. D esp e j/. »
Vallad, id. 766.8 9,6 ídem .. V ien .0 Nubes.. »
Sala.4 iJ.. 763,3 10,0 N. O*. Idem. Idem___ »
Madrid id. 765,2 11,0 Idem .. V / fte. Celajes.. »
Aihuc. id . 764,9 1 2,6 ¡Oeste . Vien.0 N u bes..,
Brest á las

7 mañ.‘ . ' 756,2 10,6 Noria Brisa. Cubierto. Bella.
Bayona id. 760,0 12,0 ¡O.N.O. Vo v io l L uvia. . »
Marsel, id 765,7 16,2 i Este» . Brisa Lluvioso. En c a l /
Ov.# ayer

á las 9 m.a 756,7 17,4 N. E .. ídem . N ubes...
M u /id. id. 760,9 21,8 Oeste Calma Cási d.°.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

?E s t a d o  a t m o s fé r ic o  en varios puntos de Europa ei dia 7  
de Mayo de 4 8 6 4  á las siete de la

h o c M .W h m s ,

Baróm etro 
en m ilím e
tros k 0° y 

i&I n ivel de": 
mar.

íemperatü * 
ra en grados 
eentf grados.

Dirección
dei

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 7 5 9 ,2 3 °,6 N.............. Cubierto.
Stokolm o.. X . » » » »
Copenhague. . » » » »
V i ena 7 6 3 ,7 3°,8 Calma.. Sereno.

Despejado.Leipzig............. 7 6 5 ,7 3 °,7 E________
Berna..................... 7 6 3 ,3 8o,2 S........ Vapores.
Greenvvich___ 7 5 7 ,4 1 2 ° ,l N___ __ Despejado.
Brusela^ . . . . . 7 5 7 ,8 1 3°, 4 6. S. E. Lluvia.
Dunquerque.. 7 5 7 ,3 11 °,6 E. N. E Lluvioso.
P arís____ . . . 7 5 6 ,3 <3°, 3 E. S. E. Cási cubierto
Burdeos........... 7 5 6 ,8 1 7 ° ,3 S. E___ Cubierto.
Lyon.... , s .. 76"2,l 1 5 / 2 á ............... Idem,
Turin .................... '  7 6 4 ,0 1 2 \ 0 N.......... Idem.
Flore ocia......... 763,9 14 °,0 N. E , . Cubierto.
Roma. . . . . . . 764,5 1 5 L 0 E........ . Nubes.
Nápoles. . . . . 76 4,8 1 6o,0 O . . . . . . Cubierto.

A l c a ld ía -  C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .  » 
De los partes remitidos en éste dia por la Interven

ción de \rbitriosinunicipales ; la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente ;

ENTR ADO POR L A S  PU ER TAS EN EL DIA DE HOV,

1.316 fanegas de trigo,
3.138 arrobas de harina de \d.
7.852 arrobas de carbón.

111 vacas, que componen 49.190 libras de peso. 
469 carneros , que hacen 11.556 id. id.
144 corderos, que hacen 3.529 id. id.,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR JIENOR SN EL DI, 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 34 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y áe 40 á 4 

cuartos libra.
Tocino añejo, áe 84 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar- 

tos libra.
Jamón, de H 8 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra 
Aceite , de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libn 
Yino, de 38 á 46 rs. arroba, y dé 42 á 14 cuartos cuartiik 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba , y  de 40 á 46 cuarto 

libra.
PRECIOS DE GR ANOS EN E L  MERCADO D S  HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega,
Algarroba . á 44 rs .id .
Trigo vendido...............  797 fanegas.
Quedan por vender.. . *

Precio m áxim o   52 y2.
Idem  m ínim o.................  46.
I tem  m e d io .. . . . . . . .  . 49,43.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid iá de Mayo de l5 64 .«-iil Alcaide-Corregido 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Coti%acion del 12 de Mayo de 4 864 á las tres de la tarde.

PONDOS P Ú B L IC O S.

Títulos Je! 3 oor 100 consolidado , publicado, 52-25; 
á plazo, 52-40 fin cor. Vol.

Idem del 3 por 100 d iferido, publicado, 47-70. 
Deuda dél personal, no publicado , 26 40.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés anual, id., 48 p.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id . , 91 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado, 96-50. 
Idem de á 2.000 rs., no publicado, 9&-90.
Idem de 4 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,id., 404 -50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem, 

93-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856. de á 1.000 rs., id., 96-80 p.

Idem de unras pumicas ae i. de Julio de 1858, 
idem, 96-60.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4 .000 rs ., 8 por 4 00 
anual, id., 109.

Obligaciónés del Estado para subvenciones de ferro
carriles , publicado, 94-20.

Acciones dé) Banco dé España, no publicado, 212.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 121.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan deAicaráz.idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España , id . , par.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . ,80 d.
Obligaciones de id . id. id,, id., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 

del Noroeste de España . id ., par.
Acciones del empréstito de la Dipútacion provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 días vista, 5-47.

Plazas del reino .

Daoo. Beneficio DaBo. Beneficio ■

A lb a ce te ,...  */4 <J. » L u g o . . . . . .  » »
A lica n te* .,, par p » M álaga .... par. »
A lm e r ía .. . .  % » M urcia..* , par. />
Avila,. . . . . .  % » O rense.. . .  p. »
B a d a jo z . .. .  % » O v ie d o .. . .  3/8 d. »
Barcelona,.. » % d Palencia... par. »
Bilbao  }4,d. » Pamplona., parp. »
B u r g o s ... .  par d. » Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz . . . . . . .  %  p. » San Sebas-
C aste llon ... » » tian___  * */4d .
Ciudad-Real. » */4 Santander. % d. »
C ó r d o b a ... .  pard. » Santiago.. % »
Coruña  1/8 d. » Segovia... % »
C u e n c a .. . . ,  » » S e v i l la . . . .  » */% p.
Gerona  » » Soiia   8/4 p. »
Granada^... J4 » Tarragona, pard. »
Guadalajara, párp. » T e r u e l . . . .  » »
Huelva  » » T o le d o . . . ,  % •
H u e s c a .,. . .  » » Valencia ... pard. . »
J a é n . . . . . . .  par. » Valladolid J4 d. »
León  % d. » V itoria. . . .  par d. »
L é r id a .. . .  » » Zam ora ... Ya *
L ogroño... pard  » Zaragoza, par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 42 de Mayo de 1864.

Fmdos f r a ,m * . .  | J ; 11; 11; & “ •
* * * * *  I ÍÍKrSv.v.v.v.v.v:: : : : :  i í  'í
Consolidados .............................. 90 y8 á }4

Amberes 9 de Mayo— Interior, 48-25.— Diferida, 44 -25.
Amsterdam 9 de Mayo. — Interior, 48%. — Diferida, 

44% ,
Francfort 9 de Mayo.— Interior, 49 % —Diferida, 45. 
Londres 9 de Mayo.— Consolidados, 90 %,

ESPECTACULOS.

Teatro del Principe. —  A las ocho y  media de la 
noche.— El amor de los amores.—Baile.—Receta contra las 
suegras.

Teatro de la Zarzuela .—  A las ocho y media de la 
noche.—Función extraordinaria á beneficio de D. Ramón 
Cubero.— Un paseo á Bedlam, comedia en un acto.— Dos 
muertos y ninguno difunto, comedia en dos actos— Una 
paella en Valencia, comedia nueva en un acto de costum
bres valencianas.

Teatro del Circo. — A las ocho y  media de la no
che.—A un picaro otro mayor, comedia nueva original 
en tres actos y en verso.^—Baile.— La fuente milagrosa, á 
propósito nuevo, cómico-fantástico en un acto, dividido 
en cuatro cuadros, original y en verso, en el cual habrá 
un vistosísimo y sorprendente juego de aguas iluminadas 
Je diversos colores,— Baile.

Circo del Príncipe Alfonso.—A las nueve de la no- 
ehe.— Undécima función de abono.— En esta función to
marán parte los principales artistas, ejecutando escogidos 
y variados ejercicios.

Circo de Price (calle de Recoletos.) — A las ocho y 
media de la noche.— Escogida y  variada función.— Car
reras romanas por el niño Marius— Mr. Sextilliom— 
Los hermanos; Coorad.—El doble trapecio por los seño
res Segundo y  Mal oh—Mr. W oodman, artista músico- 
rantan te.— Intermedios y escenas grotescas.— Los demás 
pormenores se anunciarán por carteles.


